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0eíít0H militar, 

RESERVAS Y DEPÓSITOS. 

til 
ya hemos dicho en distintas ocasiones que 

las autoridades civiles, tanto provinciales como 
municipales, y salvo honrosas pero contadas 
excepciones, miran con la mayor indiferencia 
cuanto se relaciona con asuntos militares, cre-
v¿ndo de buena fé que no les compete su co
nocimiento, puramente privativo, de los jefes 
del ejército; y áun en aquellos casos en que 
tienen intervención señalada precisamente por 
la ley? consideran que esta es más bien pro 
fórmula que por que en realidad puedan y de
ban prestar ese servicio. 

Esta creencia errónea se marca especialmen
te en actos tan importantes para el país y para 
la milicia, como son ios que tienen por objeto 
crear y conservar soldados á la pátria. De ahí 
el desconocimiento ó falta de interés con que se 
cumple la ley y reglamento de reemplazos y la 
consiguiente inobservancia de ellos. 

Sólo á esto podemos atribuir el que se per
mita ausentarse de las respectivas localidades 
á ios individuos pertenecientes á los batallones 
de reserva y depósito sin que tengan el cor
respondiente pase que los autorice para variar 
de residencia, ó el que no se dé conocimiento 
de ello, cuando se realiza legalmente, á la auto
ridad militar ó á sus jefes naturales, para que 
conste con exactitud el domicilio de todos. 

Otro tanto ocurre con los que van á estable
cerse en los pueblos de su jurisdicción, proce
dentes de los que anteriormente hemos indi
cado, dándose bastantes casos de que los mis
mos alcaldes faciliten cédulas personales para 
estas ausencias, lodo lo cual está en oposición 
con lo terminantemente prevenido en los ar
tículos 7, 8 y 26 de la ley. 

Estos funcionarios y los jueces municipales 
tumpoco se cuidan de dar conocimiento de los 
recluías ó soldados que fallecen, como deter-
mmn ios artículos 2! 5 y 237 del reglamento, 
con io cual ocurre que siguen figurando en los 
batallones individuos que han muerto en el 
año y hasta en anteriores. Igual proceder se 
observa por los jueces de primera instancia 
respecto á los procesados que se encuentran 
sufriendo condena por la jurisdicción ordina
ria, desconociéndose esta circunstancia en los 
cuerpos, por no remitir aquellos ios testimo
nios como está ordenado. 

Las diputaciones provinciales, en lo que se 
refiere á la revisión de expedientes, omiten 
muy frecuentemente dar noticia de las resolu
ciones que en ellos recaen, originándose con 
esto que aparezcan en los batallones indivi
duos que ya están prestando servicio en cuer
po activo, y otros que debiendo haber obteni
do su licencia absoluta, no la han recibido, en 
armonía con lo preceptuado en el articulo 52 
del reglamento. 

Aun dentro de las relaciones entre los cuer
pos activos y los de reserva y depósito, exis
ten defectos que impiden determinar con exac
titud la fuerza que tienen estos por omitir 
Ruellos, dar noticia de los cambios de situa
ción de los que se encuentran afectos á los de 
depósito en los diferentes casos que com-
preden. 

Por lo que se refiere á las que median entre 
mismos batallones pasivos al efectuarse la 

revista anual, observamos que también se deja 
te Participar la situación de los individuos que, 
residentes fuera de su zona, justifican en otros 
uerpos de la misma clase, así como cuando 

u[^m que varía su domicilio, regresa al pri-
ttiUvo ó realiza una nueva variación. 
1 En.nuesíro próximo artículo terminaremos 

série de defectos, que estamos haciendo no-
WÍ Y cuyo remedio juzgamos fácil, deducien-
9 de ellos las consecuenpias que pueden pror 
ocupara el éxito del sistema en general, que 
"ora sólo se traducen en dificultades que ha-

ceil sumamente difícil el implantarlo. 

núíi f m í 0 de verdadero interés para gran 
la r i0- familias, insertamos á continuación 
Vin-; 0T.l[en ^ li0y se ba circulado sor el 
Misterio de la Guerra: 

«Excmo. Sr.: 
|fist-0 el número de reclutas sorteados en 
g j IfW para servir en los ejércitos de Ultra-
tur' mo20s alistados y enganchados volun-
QUP níe1ute como sustitutos, con igual objeto, 
se d'Se an con licencia ilimitada, hasta que 
V i^Sponga su concentración para el embarco, 
m í m̂ por residir eQ aquellas provincias 
tetitt. mg1resar en los cuerpos activos exis
to I eí1 las m¡sraas con arreglo á lo dispues-
Enpm-u-"1- 185 del ^ g l ^ e n t o de 22 de 

ril0 mtimo: teniendo en cuenta las necesi-Ilad ?s de aquellos ejércitos, y la justificada 

conveniencia de no mandar á las provincias 
de Ultramar sino el menor é indispensable nú
mero de los reclutas sorteados anualmente 
para servir en las mismas; S.M.el rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien resolver que sean destinados 
á los cuerpos activos del ejército de la Penín
sula el número de soldados que por provin
cias y armas se determina en el estado adjun
to, que serán elegidos precisamente entre los 
que por suerte debían servir en Ultramar, con 
sujeción á las reglas siguientes: 

1 .a Los capitanes generales de los distritos 
por sí, ó por medio de los gobernadores mili
tares de las provincias, de acuerdo con los di
rectores generales de ias armas respectivas 
destinarán á los cuerpos que éstos les desig
nen, el número de soldados que á cada uno 
corresponda, según su zona militar. 

2. a Serán destinados á los cuerpos penin
sulares en primer lugar, los mozos de llama
mientos anteriores al de 1883, que hayan in
gresado en ésto por revisión de sus expedien
tes, y en segundo lugar y por su órden los 
que primero hayan ingresado en caja y sufri
do el sorteo para servir en Ultramar. 

3. a Los voluntarios y sustitutos alistados 
para aquellos ejércitos, continuarán en su ac
tual situación, no pudiendo ser destinados á 
los cuerpos del ejército de la Península, en 
ningún caso. Se exceptúan de esta disposi
ción los sustitutos presentados por la Diputa
ción provincial de Navarra con arreglo al ar
tículo 15 de la ley de 16 de Agosto de 1841, y 
reales órdenes posteriores. 

4. a Si en alguna provincia no se pudiese 
completar el número de soldados que se fija 
en el estado adjunto, se prorrateará la diferen
cia entre todos los cuerpos que tengan seña
lado contingente en la misma. 

5. a No debiendo ningún cuerpo tener más 
fuerza de la consignada en presupuestos, si al 
destinarles la que les corresponda, por virtud 
de esta disposición, les resultase alguna exce
dente, expedirá licencia ¡limitada a los indivi
duos que sea necesario, teniendo presente lo 
dispuesto en los artículos 126 y 4 27 del regla
mento de 22 de Enero último. 

6. a Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo '124 del expresado reglamento, el direc
tor general de Artillería podrá destinar á los 
regimientos montados del arma para cubrir 
bajas, el número de soldados que sea necesa
rio de los agregados al 7.° montado en el últi
mo llamamiento, para la organización del 9.°, 
que por ahora no ha de tener lugar. 

7. a De igual modo podrá destinar el direc
tor general de ingenieros al regimiento mon
tado del arma, el número de soldados que es
time necesarios, eligiéndolos entre los de to
das las provincias que se designan á su arma 
en el adjunto estado. 
, 8.a Las operaciones todas á que se refiere 
esta real órden quedarán ultimadas precisa
mente en todo el mes actuab y en el de Se
tiembre serán dados de alta en los cuerpos los 
soldados que se les destinen. 

9.a Las autoridades militares y los jefes de 
los cuerpos dispondrán lo conveniente para 
que los soldados que se destinen á los mismos 
pasen revista ante los alcaldes, como indivi
duos de nueva entrada, para que en su día 
pueda hacerse la reclamación de los haberes y 
raciones que devenguen en el mes de Agos
to.—Todo lo que de real órden digo á V. E. 
para su noticia y cumplimiento en la parle que 
le corresponda, con inclusión del estado que 
se cita.—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid, I.0 de Agosto de 1883.» 

* 
Relación numérica, por provincias y armas, 

de los soldados que habiendo sido destinados 
por suerte á los ejércitos de Ultramar, deben 
ser dados de alta en los de la Península: 

Alava, 50 de infantería. 
Albacete, 24 de infantería y 40 ¿e caba

llería. 
Alicante, 30 de infantería y 20 de inge

nieros. 
Almería, 30 de infantería, 70 de caballería 

y 50 de ingenieros. 
Avila, 40 de infantería. 
Radajoz, 80 de infantería y 4 0 de caba

llería. 
Raleares, 40 de infantería y 20 de caba

llería. 
Rarcelona, 4 50 de infantería. 
Rúrgos, 50 de inianteria. 
Cáceres, 30 de infanlería y 40 de artillería. 
Cádiz, 60 de infantería y 20 de caballería. 
Castellón, 80 de infantería y 70 de caba

llería. 
Ciudad-Real, 30 de inianteria y 30 de ca

ballería. 
Córdoba 

llería. 
Coruña, 60 de infantería y 43 de artillería. 
Cuenca, 30 de infantería. 
Gerona, 30 de infantería y 30 de artillería. 
Granada, 70 de infantería y 4 0 de caba

llería. 
Guadalajara, 30 de infantería y 440 de ca

ballería. 
Guipúzcoa, 20 de infantería. 
H'aelva, 40 de infantería y 8 de artillería. 
Huesca, 62 de infantería y 60 de caballería. 
Jaén, 50 de infantería y 6 de caballería. 
León, 25 de inianteria, 60 de caballería y 

20 de ingenieros. 
Lérida, 20 de infantería. 
Logroño, 20 de infantería y 60 de caba

llería. 
Lugo, 40 de infanlería. 
Madrid, 90 de infantería y 420 de caballería. 
Málaga, 40 de infantería. 
Múroia, 30 de infantería, 100 de caballería 

y 20 de ingenieros. 
Navarra, 40 de infantería y 70 de caballería, 
Orense, 30 de infantería, 
Oviedo, 400 de infantería. 

40 de infantería y 40 de caba-

Palencia, 20 de infantería y 60 de caballería. 
Pontevedra, 50 de infantería y 20 de inge

nieros. 
Salamanca, 45 de infantería y 70 de caba

llería. 
Santander, 30 de infantería. 
Segovía, 4 0 de infantería. 
Sevilla, 30 de infantería y 20 de ingenieros. 
Sória, 40 de infantería. 
Tarragona, 45 de infantería. 
Teruel, 30 de infantería y 38 de artillería. 
Toledo, 60 de infantería y 42 de artillería. 
Valencia, 450 de infantería, 6 de caballería 

y 200 de ingenieros. 
Valladolid, 40 de infantería y 80 de caba

llería. 
Vizcaya, 40 de infantería y 50 de inge

nieros. 
Zamora, 30 de infantería y 30 de caballería. 
Zaragoza, 40 de infantería y 40 d̂e caba

llería. 
Total, 2.074 de infantería, 474 de artillería, 

4.24 2 de caballería y 400 de ingenieros. 
i , Madrid 4.° de Agosto de 4883. 

Profundo reconocimiento debemos á varios 
de nuestros compañeros en armas y letras del 
vecino reino lusitano, por las frases que se 
han servido consagrar al modestísimo artículo 
titulado B l escritor militar. 
_ A l correr de la pluma, como suelen hacerse 

siempre los trabajos periodísticos, expusimos 
algunas ideas sobra la situación actual y fin 
reservado al publicista profesional, ideas que, 
áun cuando estén saturadas de cierto pesi
mismo, entrañan la triste verdad acerca del 
asunto. 

Acaso ese mismo fondo de verdad, bajo nin
gún estilo el poco mérito literario de aquel ar
ticulo, haya hecho fijar en él las miradas de 
ilustrados escritores portugueses, y con parti
cularidad las del inteligente redactor militar 
del Jornal do Porto, Fernando Maya, prodi
gando frases encomiásticas á lo que nada vale, 
si bien significa un buen deseo. 

Ya que en nuestro país suelen mirar con in
diferencia el periódico y hasta el libro perso
nas llamadas, por su misma posición, á seguir 
otro sistema^ nos sirve dé gran consuelo que 
los extranjeros se acuerden más de nosotros. 

Nuevos argumentos hacen diversos perió
dicos, para demostrar que hubo cierta violen
cia en la manera de proporcionar bagajes á 
los alabarderos que pasaron por Y i 11 al va, con 
destino á la Granja. 

En vista de las proporciones que toma este 
asunto, celebraríamos se instruyese ámplio y 
detenido expediente, exigiendo" la responsa
bilidad debida á quien corresponda, pues en 
otro caso, sólo sacaremos en limpio aquello de 
«Tío, yo no he sido.» 

La verdad ante todo. 
Cuando nos ocupamos, hace pocos días, del 

artículo que publicó Za Correspondencia M i 
litar en su sección de remitidos, sobre refor
mas en el cuerpo administrativo del ejércfco, 
ignorábamos por completo quién fuera el au
tor de aquel trabajo. 

Posteriormente, es decir, después de haber 
circulado el número de la GACETA UNIVERSAL, 
donde condensábamos las ideas del publicista, 
hemos recibido cariñosa carta de un cono
cido general y diputado á Córtes, persona con 
quien nos une muy antigua amistad, manifes
tando de una manera noble, que nada nos 
quiso indicar respecto á su trabajo, para de
jarnos en entera libertad de juzgarlo cual lo 
creyésemos oportuno; pero que las reformas 
pedidas en el artículo representan todo su 
programa, si la cuestión se lleva á las Córtes. 

Como quiera que el referido general invita 
galantemente á dilucidar ese problema orgá
nico en el terreno de la prensa, mucho cele
braremos que expongan sus opiniones respec
tivas acretlitados publicistas. 

Cada dia son más desconsoladoras las noti
cias que publican los periódicos con respecto á 
la tranquilidad pública en Cuba, lo cual nada 
tiene de extraño, loda vez que el sistema de 
economías aplicado i las fuerzas del ejército 
alienta y envalentona á los descontentos de 
aquella Antilla, dándoles tiempo á organizarse 
y á preparar acaso nuevos sinsabores á la ma
dre patria. 

¡Dios quiera que esas mal llamadas econo
mías que han obligado á reducir las fuerzas 
militares de aquellas islas, no ocasionen el 
consumo de mayores tesoros de oro y de san
gre, que valen más todavía! 

Uno de nuestros corresponsales en la isla 
de Cuba, nos participa en el correo último que 
la Guardia civil de dicha Antilla ha sufrido la 
supresión, por consecuencia de las economías 
del presupuesto, de un capitán, un teniente, 
seis alíéreces, un sargento primero, tres se
gundos, tres cabos primeros, cinco segundos, 
cinco guardias primeros, 454 segundos, 04 
caballos de tropa y cinco de oficiales, según 
disposición del capitán general. 

Sentimos muy de veras el perjuicio que con 
esta reforma experimenta el instituto de la 
Guardia civil, y particularmente aquellos que 
fueron los primeros para alcanzar el ascenso 
en cada clase. 

Hemos leído en algún periódico que sa va á 
elevar á trescientas ó más el número de plazas 
en el Colegio general militar, fundándose no 
sabemos en qué, ni por qué razones. 

Como estes no son mas que rumores, que 
podrán ó no ser ciertos, nos limitamos á re
producirlos, pero sentiríamos que se confirma
ran, pues no somos partidarios de que por 
nada ni por nadie, se enmiende lo dispuesto 
con respecto á ciertos asuntos, que al ponerlos 
en planta se supone que se estudiarán previa
mente con detenimiento. 

Además, hoy se lamentan nuestros padres 
de la pátria del excesivo número de oficiales 
que existen, y no escaso número de éstos g i 
men en el remplazo; ¿por qué tratar de au
mentar el número de desgraciados y de agra
var la situación de los que ya existen? 

Si se convocó á concurso" para 250 plazas, 
no deben cubrirse más, y quede fuera quien 
quede. 

Con el objeto de estudiar un proyecto que 
facilite á los jefes y oficiales del cuerpo de Ca
rabineros la adquisición y reposición de caba
llos, se ha dispuesto la constitución de una 
junta en la inspección general, bajo la presi
dencia del coronel D..Gaspar Zarazaga, y com
puesta de los comandantes D. Señen Pardo, 
D. Rafael Rouvier y D. Pascasio Alvarez Solo-
mayor, y capitanes D. Francisco Molió y don 
Santiago Renito Infante. 

Dicha junta, después de examinar con la 
debida atención los diferentes informes, noti
cias y proyectos remitidos por vários jefes del 
cuerpo, ha redactado unas bases que han me
recido la aprobación del señor general inspec
tor, y que probablemente el Lunes comunica
remos á nuestros abonados. 

Son dignos del mayor encomio la actividad 
y celo por los intereses de sus compañeros que 
han desplegado en este asunto los individuos 
á quienes se ha confiado. 

DÍA 3 DE AGOSTO DE i\8]3.—Octipacion de 
Mallen.—Al tiempo mismo que Mina sitiaba 
el castillo de Aljafería, tropas y partidas suel
tas de él dependientes acosaban al enemigo 
por todo el territorio aragonés, que se veía 
precisado á evacuar. 

Nuestras fuerzas iban ocupando sucesiva
mente los pocos pueblos que aún quedaban en 
poder de los franceses, siendo uno de ellos el 
de Mallen, en el que entraron nuestras tro
pas al dia siguiente (3 de Agosto) de haberse 
apoderado Mina de la Aljafería. 

C a b a l l e r í a . 
Asuntos varios.—Al regimiento cazadores 

de Albuera, se remiten ias hojas de servicios 
del teniente coronel D. Emilio Puig. 

-—Al idem de la Reina, las ídem del coman
dante D. José Vildósola. 

— A l idem de Numancia, las idem del capi
tán D. Fernando Jaudenes. 

— A l idem reserva núm. 2, ídem las ídem 
del idem D. Pedro Ciudad. 

— A l de Te luán, idem las del alférez D, Ge
rardo Prichar. 

—A la academia del arma y regimiento de 
Castillejos, se ordena se enmiende en las hojas 
de servicios de los tenientes D. Ildefonso Ló
pez y D. José Jiménez respectivamente, la le
cha de su nacimiento. 

— A l regimiento de Talavera, se remile cer
tificado facultativo del profesor veterinario don 
Atanasio Moya. 

— A l idem de reserva núm. 22, se devuelve 
la propuesta de retiro del sargento segundo 
Andrés Laborda, para que unan á ella sus l i 
cencias absolutas. 

G a r a b í n e s f © s . 
Asuntos varios.—Han sido remitidas al ca

pitán general de Aragón, duplicadas, hojas 
de servicios y hechos del teniente D. Fermín 
Lanao Solano. 

—Se ha dispuesto que el alférez del arma 
de Infantería D. Manuel Morales, se presente 
al jefe de la comandancia de Barcelona para 
ser examinado. 

Altas.—Se ha ordenado en la comandancia 
de Bilbao, la del cabo primero del ejército 
Bernardino Albariño Rodríguez. 

Concesiones.—Un mes de licencia, al cara
binero de la comandancia de Barcelona Pedro 
Lorenzo Garzón, y veinte días al id. de la de 
Huesca Saturnino Pajares. 

Instancias.—Ha sido devuelta á Guerra la 
promovida por el alférez del arma de Infante
ría D. Manuel Morales, en que solicita su pase 
al cuerpo; al jefe de la comandancia de Mála
ga, la del carabinero Juan Rodríguez Gonzá
lez, solicitando abono de parte de una apre
hensión, y al de Huesca la del cabo primero 
Anastasio" Redondo, en súplica de la misma 
gracia. 

—A informe del subdirector del colegio del 
cuerpo, la del carabinero Alfonso Nuñez Cam
pos, solicitando una plaza de músico en el 
mismo. 

Servicios.—Comandancias de Algeciras.— 
Por el carabinero Francisco Muñoz Guerrero y 
otro de su clase, se aprehendió en la noche del 
28 del mes pasado y en las banquetas de San 
Felipe, dos bultos de tabaco de contrabando. 

—Por el teniente D. Jáime Llorca y Llorca, 
el de su clase D. José López Macedo, un cabo 
de mar y siete carabineros se consiguió el dia 
26 del anterior, la aprehensión de 43 kilos de 
tabaco de contrabando. 

—Por el carabinero Francisco Gamas Colla
do y otro do su clase, se consiguió el día 27 
del anterior, y sitio denominado La Munición, 
la de un bulto de labaco de contrabando. 

—Por el cabo primero Faustino San Martin 
y dos carabineros, se consiguió, el g7 del an
terior, la de UBa caballería menor conducien
do un bulto de tabaco de contrabando, así 
como la captura del conductor. 

—Comandancia de Barcelona.—Por el te
niente D. Antonio Gascón Solían, un sargento 
segundo, un cabo primero y un carabinero, 
fue aprehendido el dia 30 del pasado, en la 
rambla de Canaletas de aquella cñidíKl, y pues
to á dis^oslclQJí dei seil^ pegado de Hacien

da un sugelo que conducia un bulto de taba
co de contrabando. 

—Comandancia de Rilbao.—Por el teniente 
D. Agustín González y Lorenzo, y sargento 
.segundo José Jiménez, se verificó el dia 28 
del anterior, la de vários bultos de géneros de 
contrabando, procedentes del vapor español 
Progreso. 

—Por el alférez D. Patricio Domínguez L i -
zárraga y fuerza á sus órdenes, ce verificó el 
dia 28 del mes próximo pasado, al pasar la vi
sita de fondeo al queche inglés Gannet, la de 
cinco paquetes de azúcar, con peso cada uno 
de 4.830 kilos, y tres latas de café, con peso 
de 600 gramos. 

Conseje Supremo de Guerra y Mar ina . 
Han sido cursados á Guerra los expedientes 

de placa de San Hermenegildo de los corone
les D. Juan Lauban y D. Leandro Delgado y 
comandante D. Francisco Regal. 

—Idem los de cruz de idem de los tenientes 
coroneles D. José Montero y D. Julio Domin
go; comandantes D. Joaqúin Delgado, don 
Leopoldo Rojas y D. Ricardo Guerrero; capi
tanes D. Antonio Vizcaíno, D. Francisco Pé
rez, D. Luciano Menendez y D. Manuel Gil. 

—Idem ios de retiro del teniente D. Fausti
no Bravo; guardia civil Pascual Latorre; ca
rabinero Antonio incógnito y músicos Ramón 
López y Pedro Segundo.. 

—Idem los de pensión de Monte-pío de do
ña Dolores Vázquez, doña Paula Jasay y doña 
Matilde Martin. 

—Idem una relación de premios de cuatro 
individuos del cuerpo de Carabineros. 

—Otra de 4 3 id. 
—Otra de 4 4 individuos del cuerpo de In

válidos. 

Guardia c iv i l . 
Bajas.—So, ha ordenado tenga lugar por fin 

del nresente mes, por pase á situación de re
tirado, la del sargento primero de la coman
dancia de la Coruña, Bernardino Barreiro 
García. 

Concesiones.—Quince días de licencia, al 
teniente de la comandancia de Cádiz, D . Anto
nio Pascual del Real. 

—Un mes de licencia, al cabo segundo de 
la comandancia de Madrid, Quintín Vega 
Aguado. 

Servicios.—Ruesta (Zaragoza).—José Oli-
ver López, Antonio Sánchez Orzamqui y Ba-
bil García Salinas, que hirieron gravemente 
al paisano Julián Navascués, han sido deteni
dos y entregados al juez municipal de dicha 
villa, porel'cabo segundo Sixto Abad Forca-
da y guardia Cárlos Alvarez Cerezo. 

—Mezquita (Teruel).—Como autor del robo 
de cuatro reses lanares á Juan Francisco Ló
pez, ha sido puesto á disposición del juez de 
instrucción del partido, en unión de dos de 
aquellas que se le ocuparon, el paisano Miguel 
Andrés Dalmau (a) Rey, por el cabo primero 
Juan Sánchez Rías y guardias Francisco López 
Brunas y Joaquín Royo Ruríllo. 

—Lumbreras (Logroño).—A las cinco horas 
de incesante trabajo, auxiliados de algunos 
vecinos, pudieron dominar el sargento segun
do Juan Pinillos Losa y guardias Francisco 
Herrero Esteban y Gregorio Corral Villoslada, 
el incendio que se declaró en una dehesa del 
término de dicha villa, poniendo bajo el fallo 
de la ley, como presuntos autores del mismo., 
á Cayo y Santiago Jordán Martínez. 

—Monforte (Lugo).—Por los guardias José 
Diaz Pardo y Francisco Piñeiro López, fué 
capturado y puesto á disposición del juez de 
instrucción del partido Angel Vázquez, á la 
vez que uno de los tres relojes quo habían ro
bado á D. Rernardo Fernandez. 

—Corral de Galatrava (Ciudad-Real).—A la 
extinción de un incendio que se declaró en. 
varios sembrados del término de dicha villa, 
cooperaron, en unión de la autoridad y veci
nos, el cabo segundo Crisanto López y López, 
guardias primero y segundos Mariano Raen 
Vaquero, Angel Sauzar Bcllran, Tomás Olí-
ver León, y corneta Enrique González Muño^ 
salvando de una muerte cierta á Gregoria 
Méndez, que se hallaba envuelta entre las lla
mas, que originó su esposo Francisco Noval-
vor, entregado con tal motivo al juez compe
tente. 

—Arroyo de la Miel (Málaga).—Los jóvenes 
Felipe y Antonio García Rojas, autores de las 
heridas inferidas á Manuel Martin López, fue
ron capturados y entregados á la autoridad 
competente, á la vez que dos navajas y un 
palo que se les ocupó, por los guardias Juan 
Sánchez Guerra y Cristóbal Valle y Valle. 

I n f a n t e r í a . 

Asuntos varios.—Al, Consejo Supremo, se 
remile la partida de casamiento del comandan
te D. Ildefonso de la Hoz Ramírez, y hojas de 
servicios de los capitanes D. Andrés Bajarri, 
D. Domingo Pérez y D. Francisco Fernandez: 
y teniente D. Bonifacio Sánchez. 

—A la capitanía general de Castilla la Nue
va, los ajustes del coronel D. Fuastino García. 

Destinos.—A! batallón reserva de Tortosa, 
el alférez D. Antonio Rodríguez Francisco. 

Instancias.—k Guerra, en súplica de per
muta de recompensa, las del comandante don 
Julián González Molina y alférez D. Toribio 
Hernández Ramera. 

— A l Consejo Supremo, en solicitud de la 
cruz de San Hermenegildo, la del teniente 
D. Francisco Pulido, y de la idem y placa, la 
del comandante D. Pedro Carazo. 

A la capitanía general de Cuba, en súpli
ca de abono de una paga, la del teniente don 
Manuel Carracedo. 
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UN PROGRAMA. 
La prensa de todos los matices consagra hoy 

su atención al examen y alcance de las de
claraciones hechas por nuestro ilustre amigo 
el Sr. Alonso Martínez, contenidas en la carta 
publicada por K l Imparcial en su número de 
ayer. 

Que las manifestaciones hechas por el emi
nente jurisconsulto tienen importancia, no hay 
para qué decirlo; la alta significación queden-
tro del partido liberal-dinástico ostenta el se
ñor Alonso Martínez, por propio y peculiar 
derecho, alcanzado por sus merecimientos y 
saber, hacen que cuanto diga ó escriba este 
hombre público sea tomado como el efecto de 
meditadas y profundas reflexiones. 

Pero la importancia principal de la carta, 
consiste en que es un verdadero programa, en 
que define, puntualiza y marca ia política de 
la situación, sin vacilaciones deplorables ni 
torpes componendas, cual cuadra al político 
que tiene conciencia de sus convicciones y fé 
en sus medios de acción. 

Los que un día y otro sostenían que el par
tido liberal-dinástico no tenia fijada su doctri
na política ni expuesto su programa de Go
bierno, no negarán hoy que, mal que les pese 
á políticos de orden secundario, el Sr. Alonso 
Martínez lo ha fijado con claridad y expuesto 
con precisión. 

Nosotros aplaudimos sin reservas las decla
raciones de nuestro ilustre y respetable amigo, 
y al aplaudirlas las aceptamos como base pri
mordial de nuestra política y línea remarcable 
de nuestra conducta. 

A l leer las afirmaciones contenidas en la 
carta de É l Imparcial, hemos sentido, por 
qué no confesarlo, grata satisfacción, pues 
desde hace mucho tiempo, desde el siguiente 
día al que acaeció la crisis de Enero, venimos, 
áun á costa de censuras tan injustas como 
apasionadas, defendiendo la doctrina hoy há
bil y enérgicamente sostenida por el señor 
Alonso Martínez. 

Que dentro del molde de la Constitución v i 
gente, y sin rebasarlo, deben funcionar libe
rales y conservadores; esa ha sido y será 
nuestra tésis, en medio de ese delirio de re
forma constitucional, ó de esas adiciones no 
viables, por su falta de razón y su sobra de 
debilidad. 

El Sr. Alonso Martínez ha sentido la nece
sidad de tremolar la bandera de nuestra signi
ficación política, y al sentirla, hombre de ar
raigada convicción y de propio y no prestado 
valimiento, se ha hecho superior á las censu
ras, y ha expuesto, con el valor del político 
hábil, la doctrina de la situación, con concisa 
claridad. 

Los periódicos que niegan la autoridad del 
ex-.ministro de Gracia y Justicia, se habrán 
conváncido de que la tiene, y grande, al ver 
la unanimidad con que es aceptada por la 
prensa genuinamente ministerial; autoridad 
íhecha ostensible con sólo exponer su criterio 
político, de realidad tan práctico, como de fun
damento tan sólido. 

Por último, la carta de San Sebastian, es 
más que carta un programa, que contiene las 
•conclusiones políticas de la doctrina que in-
forma al partido liberal de la dinastía. 
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PETICION JUSTA. 
Varios individuos del cuerpo de Administra

ción civil han dirigido al presidente del Con
sejo la exposición siguiente: 

«Exctno. Señor: 
Los que suscriben, empleados en los diferen

tes ramos de la Administración civil, con el de
bido respeto tienen el honor de elevar á V. E. 
ia siguiente manifestación: 

La ley de 21 de Julio de 1876, que induda
blemente fué una disposición sábia, necesaria 
y á todas luces conveniente para reducir el 
húmero de pretensiones con que diariamente 
¡ísedian á los señores ministros, los diputados 
y hombres influyentes de todas las situaciones 
políticas, á la par que para normalizar la car
rera administrativa, cortando de raíz los in
numerables abusos que se cometían asaltando 
los destinos de mayor categoría, personas que 
ni nunca habían servido, ni ménos probado su 
pericia y aptitud para desempeñarlos, dejó sin 
embargo un vacío que nadie se ha ocupado de 
llenar, y que, en nuestro humilde parecer, es 
muy digno de tenerse en cuenta, porque en
traña la mayor importancia para cierta ciase 
de empleados. La ley, sea cualquiera el ramo 

3ue comprenda, tiene por objeto proteger ¡al 
ébil de las arbitrariedades del más fuerte, 

igualando sus deberes y derechos. Y sí la ley 
ha de merecer la calificación de equitativa, es 
necesario hacerla previsora,sin quesea nuestro 
ánimo que degenere en casuística. 

Pero en el caso presente debió preveer que 
hay mucíios desheredados, muchos párias, que 
en "todas las clases los hay, y muy particular
mente en la de empleados, que obtienen un 
destino, y ya por falta de una protección direc
ta, ya también por la deficiencia de la misma 
ley, ya porque el e^aiaíbn no se puede ó no 
se quiere llevar con la rigurosidad que en la 
milicia, el hecho es que aquel funcionario vé 
trascurrir año tras año todos los de su vida, 
archivado en una oficina sin opción á mejorar 
de suerte, con un sueldo exiguo á incapaz de 
.sufragar sus más precisas necesidades, al paso 
que otros más afortunados ascienden c^n fre
cuencia, sobreponiéndosele las más de las ve
ces empleados que cuentan, á lo sumo, la mi
tad de los años de servicios que aquel. 

No vamos á pedir aumento de sueldos; lio 
pedimos ;il Gobierno, que V. E. (an digna-
inente preside, ninguna clase de dispendios 
intolerables para el Tesoro público. Pedimos 
únicamente que el Gobierno de S. M. añada 
otra nueva prueba de su rectitud, de su im
parcialidad y de extricta justicia, á las muchas 
que ya tiene dadas. 

Hoy, que las altas clases, así civiles como 
militares, se creen con derecho para reclamar 
la atención del Gabinete, pidiendo un aumen
to de haberes que esté en relación con las ne
cesidades de la vida, cada día más caras. 

Hoy que los gobernadores civiles y militares 
reclaman el aumento de sus asignaciones por 
boca de los representantes del pais, para po
der sostener con decoro sus elevadas posi
ciones. 

Hoy, que se crean unas delegaciones de 
Hacienda en provincias, dotándolas hasta con 
lujo, teniendo en cuenta la precaria situación 
del Erario, con el sólo objeto de hacerlas in
dependientes de los gobernadores. 

Los que suscriben sólo aspiran á que el Go
bierno de S. M. se sirva introducir una pe
queña reforma en el real decreto de 21 do Ju
lio de 1876, ya que no se les ocultan las in
mensas dificultades que se han de oponer en 
la práctica á que el escalafón se recorra con 
toda rigurosidad, como sucede en el general 
del ejército. 

Esta reforma podría consistir en que asi co
mo por el citado real decreto se exigen dos 
años de servicios en cada destino para ascen
der al inmediato superior, y diez, ocho, cinco, 
cuatro y tres respectivamente, para ascender 
á jefes de administración y de negociado, y á 
oficiales de primera, segunda y tercera clase; 
sin derogar esta disposición, podría ampliarse 
en el sentido de que el funcionario que conta
ra un número determinado de años de servi
cios en cualquier categoría, superior al tipo 
marcado por aquella real disposición, pudiera 
aspirar á la categoría á que tendría derecho 
habiendo ascendido en tiempo y forma opor
tunos, á la inmediata que le correspondiera; 
lo cual equivaldría á tomar por base los servi
cios generales, en lugar de los dos años que 
marca el expresado real decreto, ó bien seria 
equivalente á los grados que se dan en el ejér
cito. 

De este modo, que ningún perjuicio ni gas
to origina al Estado, tendría el empleado una 
garantía de que sus servicios no eran perdi
dos, y que más tarde ó más temprano se ve
rían recompensados de una manera digna, 
justa y equitativa. 

No debe prescindirse asimismo de la contra
dicción que parece resultar en el único articulo 
de aquella soberana disposición, en el cual se 
consigna, que para ser jefe de administración 
ó de negociado, se requieren diez, y ocho años 
respectivamente, al paso que hay oficiales de 
administración de tercera clase que pueden 
aspirar á la primera de aquellas categorías 
por sus años de servicios, y sin embargo, no 

Eueden ser oficiales de primera clase por no 
aberlo sido ántes dos años de segunda. 
Y como consecuencia de lo dicho, se nos 

ocure una circunstancia que debe tenerse pre
sente. Los gobernadores / delegados de todas-
las provincias, excepto Madrid, tienen la misma 
categaría y sueldo. No suceiie lo mismo con 
los secretarios jefes de negociado, ni con los 
oficiales de Administración. ¿Será que estos 
funcionarios en las provincias de primera y se
gunda clase estén encargados de trabajos in-
telecluaies superiores á los de las de tercera? 
¿Si ocurre una vacante de gobernador, dejará 
de desempeñarla interinamente el secretario, 
lo mismo en una provincia de primera que en 
otra de tercera? ¿Será ménos gobernador el 
último que el primero? 

Pues lo dicho respecto de los anteriores 
puede aplicarse idénticamente en la escala de 
oficiales de primera, segunda y tercera clase 
en todos los ramos de la Administración. 

Otro dato digno de mención es el de que los 
jueces y fiscales, para ascender á ia categoría 
de término, se les exigen dos años en la de as
censo, ó cuatro en la de entrada. 

Por todo lo expuesto, y dejando á la alta 
consideración de Y. E. la justicia y razón que 
entraña nuestra solicitud, m conio la forma de 
llevarla á ia práctica, 

A V. E. suplicamos que se sirva estudiar 
una medida de tanta trascendencia para la 
clase en general, tan digna por todos concep
tos de atención, como cualquiera otra de la 
nación, aunque hasta el presente se la haya 
mirado con absoluta indiferencia, ni más ni 
ménos que á miserables mercenarios, y decre
tar ío qua en su elevado criterio eslime más 
justo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Caste
llón 11 de Julio de 1883.—(Siguen las firmas.» 

Aunque la actual situación de los empleados 
públicos no puede en manera alguna asimilar
se á la de los militares, ni á la de los indivi
duos del orden judicial, porque éstos pertene
cen á carreras consideradas como del Estado, 
lo cual no sucede á aquellos, y ese es precisas-
mente el origen del mal que deploran hoy los 
exponentes, creemos que las razones que ale
gan son justísimas, y que el Gobierno debiera 
atenderlas, entre tanto que una verdadera y 
enérgica ley de empleados, tan reclamada por 
la opinión, fijaba terminantemente los dere
chos y deberes de éstos, en cuyo caso podrían 
disfrutar de las condiciones que son inherentes 
á las carreras públicas. 

LUÍ ag, 
La Gaceta de hoy contiene las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto decidiendo á fa

vor de la administración una competencia sus
citada entre la audiencia de Granada y el go
bernador de Málaga. 

Hacienda.—Reales órdenes desestimando lo 
solicitado por los Ayuntamientos de Bezares y 
Puebla de Montalban sobre rebaja en su ac
tual cupo de consumos. 

—Otra declarando caducada una carga de 
justicia que figura en el presupuesto á favor 
de D. Eduardo Cano. 

Qohermcion —Jkzúz?, órdenes resolviendo 
los recursos de alzada interpuestos por el 
Ayuntamiento de Almería y Antonio Bori. 

—Circular excitando el celo de los gober
nadores para que los Ayuntamientos pidan 
oportunamente las cuentas de que se hallen 
en descubierto. 

Fcmf.nio.—Real órdeu disponiendo que se \ 
provea ta cátedra de elementos de economía 5 
polítú a de lu universidad de Zaragoza. 

Telegramas de la m a ñ a n a . 
Pernambuco, 31 .—Hoy ha llegado á este 

puerto el vapor-correo del marqués de Campo, I 
Madrid, y continúa su viaje sin novedad. 

Pernambuco, 1.°—Hoy ha llegado á este j 
puexto el vapor-coiteo del marqués de Campo, ) 
Vinuelas^ y continúa su viaje sin novedad. 

E l Cairo, 2.—Ayer haii ocurrido en esta 
ciudad 270 defunciones del cólera, y una en 
Alejandría. 

El total de victimas de la epidemia en todo 
Egipto, hasta el 31 de Julio último, se eleva, 
según datos oficiales, á 11.645, sin contar las 
defunciones ocurridas en varias aldeas, cuya 
cifra es desconocida. 

P a r í s , 3.—La Cámara de diputados ha 
discutido el convenio entre el Gobierno y la 
compañía del ferro-carril del Este. 

Ha sido rechazada la enmienda del diputado 
Sr. Mentjan, individuo de la izquierda, pidien
do que el director general de aquel ferro-car
r i l fuese nombrado por el Gobierno, en vista 
de la importancia extratégica de aquella línea. 

Los ministros de Obras públicas y de la 
Guerra, Sres. Raynal y Thibaudin, se han 
opuesto á la enmienda que han considerado 
inútil, porque el Gobierno tiene, á lo necesa
rio, un poder sin límites sobre la compañía del 
Este para hacer ejecutar todo lo que mande. 

La Cámara, después de haber aprobado les 
convenios del Gobierno con las compañías de 
los ferro-carriles del Este y del Oeste, ha sus
pendido sus trabajos parlamentarios. 

La comisión encargada de estudiar el pro
yecto de convenio con el bey de Túnez, le ha 
aprobado por unanimidad.—i^m. 

M á s sobre el terremoto d e l s c b i a . 
Los últimos despachos de Ñápeles calculan 

en unas 4.000 las personas que han muerto, 
víctimas del terremoto de Ischia. En Forio no 
bajando300, en Lacco-Ameno de 1.000 y en 
Casa-Micciola pasan de 2.500. 

No ha sido aún posible formar una lista 
aproximada de los muertos. Entre ellos se ci
tan como nombres seguros los de varios ecle
siásticos, dos hermanas de la Caridad del hos
pital de Casa-Micciola, la baronesa de Risels, 
las marquesas de Lauré, Ati , Pacca, Calabrese, 
Lauriani y Amorosi, el general Zainy, el con
de Pie Filippani, un comandante de ía marina 
italiana, el prefecto de una de las provincias, 
etcétera. 

No ha resultado cierto que figurasen entre 
los muertos el ex-ministro de Agricultura, Mi-
celi, y el diputado Lazzaro, director del Jour
nal de Rome. 

De todos los puntos de Italia .se acude en 
estos momentos á socorrer las desgracias pro
ducidas por la catástrofe. El Papa ha contri
buido con 20.000 pesetas, el rey Humberto 
con 400.000, el Gobierno con 50.000 en un 
principio y más tarde con 150.000, el consejo 
provínciarde Nápoles con 100.000, diversos 
Bancos han dado igualmente 100.000 pesetas, 
y todos los Municipios y sociedades se apresu
ran á suscribirse para tan humanitario fin. 
Distintas corporaciones privadas han ofrecido 
enviar trabajadores á Cassa-Micciola. 

Las tropas han prestado grandísimos servi
cios. Algunos soldados han encontrado la 
muerte al remover los escombros para sacar 
cá da veres. 

Estos trabajos son muy difíciles, porque las 
ruinas forman montones que amenazan sepul
tar á los que se aproximen. 

"Casa-Micciola presenta un aspecto espanto
so, imposible de describir; no hay la menor 
traza de que hayan existido calles. En algunos 
puntos se han producido escenas que partían 
el corazón, al ver á las personas que llegaban 
á reconocer los cadáveres de sus parientes y 
de sus amigos, horriblemente deshechos. 

De las ruinas han sido extraídas muchas per
sonas vivas. En la noche del Lúnes lo fué una 
familia entera qne se refugió en un sótano de 
Casa-Micciola al empezar el terremoto, y que 
se encontraba encerrada en él hacía treinta y 
seis horas. 

Se tropieza con grandes dificultades para 
enterrar tan grande número de muertos. En el 
cementerio de Casa-Micciola se han abierto 300 
fosas, 100 en el de Lacco-Ameno y 70 en el de 
Forio, y es imponible ya abrir más en ellos. 

El ministro de Trabajos públicos, Sr. Céna
la, ha mandado hacer grandes fosas en distin
tos puntos de la Isla, y que se arrojen canti
dades de c^l en los sitios en que se hallan ha
cinados muchos cadáveres. Estos se hallan en 
un estado muy avanzado de putrefacción á 
causa de los calores, Especialmente en los es
combros de los hoteles hay reunidos en mon
tón 70 ú 80 cadáveres. 

A l enterarse de la enormidad de la catástro
fe el obispo titular de Ischia, fué acometido de 
un ataque apoplético, y por esta circunstancia 
fué con su clero á prestar auxilios espirituales 
,4 los moribundos y á los heridos el obispo de 
San Felice,. 

El rey Humberto salió el Lúnes de Milán 
para Nápoles y ayer ha debido visitar las rui
nas de Ischia, acompañado de los ministros 
señores Depretis, Cénala y Acton. 

Del piso tercero de la casa núra. 8 de la Pla
za de la Independencia, se arrojó á las siete de 
esta mañana una jóven bien parecida, llamada 
Juana Fernandez Nieto, de 20 años, quedando 
en muy mal estado, y siendo conducida en un 
sofá á la Casa de Socorro de la calle de Cláudio 
Coello, donde dejó de existir. Se ignoran los 
móviles que la impulsaron á adoptar tan fu
nesta determinación. 

A las nueve y medía de la mañana de hoy 
han sido detenidas tres tomadoras y puestas a 
disposición del juez de guardia, por haber ro
bado una cesta de porcelana en la calle del 
Clavel, núm, 3, 

Nuestro cónsul en Marsella dice en telegra
ma de anoche que el consejo sanitario de d?cha 
ciudad ha dispuesto que todo buque proceden
te de España é Italia que no lleve la pa'ente 
visada por los cónsules franceses, sufran tres 
días de cuarentena. 

mido én el acto, siendo conducidos sus promo
vedores desde Covilha, donde el destacamento 
se encontraba, hasta el cuartel que octípa di
cha fuerza en Guarda. 

En un destacamento del regimiento de in-
; fantena portugués, njim. 12, hubo hace días 

un conato de insubordinación, que fqé repri-

En Oporto se ha sentido un terremoto, sm 
causar, afortunadamente, más que el consi
guiente susto. 

Opinión de un diario de la mañana sobre la 
exagerada afición á las carreras profesionales; 

«El excesivo número de jóvenes que se han 
presentado como aspirantes á las plazas de 
alumnos en la Academia de Infantería, ha sido 
causa de que varios periódicos condenen una 
vez más esa afición que hoy muestran los jo-
venes á seguir ciertas carreras. Como siempre 
que esa ofrece una ocasión por el estilo, ahora 
ha vuelto á repetirse aquello de que no son 
precisamente militares y abogados, sino agri
cultores, industriales y comerciantes lo que 
España necesita. 

No seremos nosotros quien salga á la defen
sa de esa afición un tanto exagerada y exclusi
va que se revela en nuestra juventud. Sin in
currir en el error de tener en ménos las pro
fesiones, que de un modo directo é inmediato 
no concurren á la producción y aumento de la 
riqueza material, parécenos, en efecto, muy 
de sentir ver á la juventud alejada de los ca
minos que más fácilmente llevan en otras par
tes á la satisfacción de legítimas aspiraciones 
personales y á la prosperidad y grandeza del 
país. 

Pero si lo que en España sucede parece un 
mal, ¿no convendría para remediarlo saber 
cuál es su causa?¿Por qué no se estudia á fondo 
una cuestión que es en efecto importantísima? 

Sin ahondar mucho en ella, el buen sentido 
basta para hacer ver por qué motivos, mién-
tras los aspirantes á ¡as carreras del Estado 
tienen que formar cola é infinitos se quedan 
sin lograr su objeto, son muy pocos los que se 
cuidan de adoptar profesiones que ofrecen á la 
actividad individual campo extenso y fera
císimo. 

Este fenómeno reconoce várias causas, pero 
hay una que es la principal y la que desde 
luego salta á la vista. 

En España, el abogado, el médico, el sa
cerdote y el militar sanen que, una vez termina
da su carrera, han adquirido derechos á la 
protección del Estado, y creen, no todos sin 
fundamento, que para considerar asegurado 
su porvenir les basta la posesión del título aca
démico.» 

Anoche salió para Llanes el Sr. Posada Her
rera. 

La sociedad madrileña Protectora de los ani
males y de las plantas, ha nombrado á los se
ñores conde de las Almenas, D. Rafael Conde 
y Luque y D. Ernesto Creus, secretario de la 
legación de España en Viena, para que la re
presenten en el congreso internacional de so
ciedades protectoras que se celebrará en la ca
pital de Austria en el próximo mes de Se
tiembre. 

Dichos señores han aceptado el encargo. 

Para la notaría vacante en esta córte, por 
fallecimiento de D. Eulogio Marcilla, ha sido 
nombrado D. Juan Eugenio Ruiz Gómez. 

El gobernador civil de la provincia de Gra
nada ha dispuesto, de acuerdo con la junta de 
Sanidad, que los Ayuntamientos de Cuajar, 
Farregüet y Coz procedan á la construcción de 
sus respectivos cementerios, de acuerdo con 
las prescripciones sanitarias vigentes. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5í de la ley de 28 de Noviembre de 
1855 y real órden de 6 de Junio de 1860, ha 
sido renovada para el bienio de 1883 á 1884, 
la junta municipal de Sanidad con los pro
fesores y vecinos que á continuación se ex
presan: 

Médicos: D. Ramón Capdevila, D. José Ma
ría Fernandez Flores y D. Adrián Manuel To-
losano. 

Farmacéutico: D. Ventura Nieto Borrajon. 
Cirujano: D. Yenancio Ambite. 
Yeterinario: D. Juan Tellez Yicens. 
Arquitecto: D. Francisco Andrés Octavio. 
Yecinos: D. Pedro Furte é Isaba, D. Deme

trio Fidel Rubio, señor marqués de Clara-
monte, D. Tomás Melgar y Quintana, D. Ma
nuel López Quiroga y D. Agustín de Soto 
Martínez. 

En una de las baterías de Gibraltar se ha 
montado, el Mártes último, un cañón de cien 
toneladas. 

Dicen de Córdoba que se trata de poner en 
comunicación por medio de hilos telefónicos, 
los edificios en que se encuentran establecidos 
el Gobierno civil de la provincia y la Diputa
ción provincial. 

Anteayer ocurrió en Cádiz un nuevo desplo
me en el edificio de la Biblioteca provincial. 

El alcalde mandó ayer que se cerrase la 
escuela que se halla en la planta baja del indi
cado edificio. 

La prensa de Andalucía dá cuenta de vários 
incendios ocurridos en los campos de aquella 
región. 

Dicen de Pamplona que ayer, á la una de la 
tarde, se declaró un voraz incendio en la casa-
taller de pirotécnica, en la calle de Santo An-
dia, á consecuencia de haberse inflamado ca
sualmente varias sustancias explosivas, 

Han resultado gravemente heridas ía dueña 
del establecimiento, un jóven carpintero y un 
niño que fué extraído de entre los escombros; 
otro niño de cinco años de edad fué sacado ca
dáver de entre las ruinas. 

LaGuardia civil, alguna fuerza del ejército 
y el cuerpo de órden público, han prestado 
grandes auxilios, ayudando al cuerpo de bom
beros, que consiguió extinguir el iqcííntlio á 
Igs cinpq dé la t^rdq, 

Huelva, un galán y una dama, ámbos i á T ^ 
abandonaron á fines del mes anterior nes, 
peclivos hogares en Ayamowte nasaV68-
aquella capital, donde, por d i s p ^ i K •0 & 
ciai, ha sido detenida la amante pareia Jll(lu 
ducída á la cárcel, en la que se han ¿n» i011, 
á los enamorados toda clase de considp ^ 
nes, siendo él separado de ella, para que '(K 
instalados con más comodidad é inri 
dencía. nüeP^ 

Anoche á las diez se declaró un pequeña • 
cendio en la tahona de la calle del AP V 
número 36, siendo sofocado d poco rato •' 

Ha sido detenido por un alférez de la Guar
dia civil, el célebre bandido y secuestrador 
Gabriel Domech, conocido por el apodo de Bul 
de Badellopa, reclamado por la íiscalia militar 
de Tarragona y por el juzgado de Falset. 

Con objeto, sin duda, de presenciar, amoro
samente unidos, los festejos que m obsequio 
al inmortal Colon, so celebran estos dias en 

graves consecuencias. 

Según refiere un periódico de Granada 
rece que ha sido victima de un secuestr'(fa' 
hijo de una conocida familia de aquella canil f 
exigiendo por su rescate 6.000 reales. En' 
gada dicha cantidad á los ladrones, púster 
en libertad al mencionado jóven. 11 

La junta del puerto de Málaga ha neead 
que existieran hornillos cargados de materia 
explosivas en la cantera de San Telmo. 

Parécennos acertadísimas las si guísales oh 
servaciones de La Epoca: 

«De ajustarse las operaciones de la Bolsa á 
las prescripciones legales, la contratación se 
ría nula ó poco ménos. El mal que lameata' 
mos tiene difícil remedio, habiendo resultado 
ineficaces las medidas adoptadas por todos lo! 
Gobiernos que se han propuesto extinguirlo 
Hubo una época en que estuvieron prohibidas 
las operaciones á aplazo, y se concluyó p0r 
autorizarlas de nuevo al ver que continuaban 
sin que nadie pudiera impedirlo. Se ha tratado 
luégo de establecer ciertas restricciones nue 
garanticen las compras y ventas á plazo s¡ft 
obtener tampoco resultado satisfactorio. 

Nosotros no encontramos otro medio eficáz 
para conseguir el objeto á que se aspira, m^, 
dar fuerza civil de obligar á las pólizas de 
operaciones á fecha sin exigir los requisitos 
hoy establecidos, y si esto parece demasiado 
radical, impóngase á los agentes, bajo severas 
penas, la obligación de estampar en sus póli
zas los nombres del comprador y vendedor de 
los títulos que la misma exprese. Los interme
diarios se verían así libres de responsabilida-
des que suelen imponerles grandes quebran
tos, y cada cual sabría á qué atenerse, otor
gando á las personas con quienes contratara 
el crédito que en su concepto merecieran.» 

No resulta cierto que ayer se repadieraE 
billetes de libre circulación á los diputados, 
como anunció una agencia de noticias. 

En la calle Real, núm. 1, cuadruplicada, sg 
cometió anoche un robo, cuya importancia no 
pudo apreciar el dueño de la habitación por 
ignorar el número de las alhajas que tiene 
su mujer en los muebles, abiertos violenta
mente. 

El juzgado se ha trasladado esta madrugada 
al sitio de la ocurrencia, con objeto de practi
car las primeras diligencias. 

De E l Porvenir: 
«Es unánime en lodos los monárquicos la 

opinión de que el trono es incompatible coa 
los principios de la Constitución de 1869. 

En vano la izquierda pretende esa alianza 
imposible. Ya se convencerá de que persigue 
un ideal irrealizable. 

Desde la restauración el puente de Alcolea 
se rompió, y por el cauce del rio que salvaba 
corre la sangre de las victimas de dos guerras 
civiles y de las generaciones sacrificadas ea 
obsequio al afianzamiento de la dinastía de lo& 
Borbones. 

No hay humano poder que salve esas dis
tancias y anude la tradición democrática de 
1868 con el absolutismo doctrinario de 1815. 

Si la izquierda no estuviese animada de con
cupiscentes deseos de poder, renunciaría á su; 
descabellada empresa, mucho más ahora, ante 
la evidente oposición é irreconciliable enemigó 
que halla en los partidos alfonsínos. 

Cánovas, que es el gran kacerdote de la res
tauración, dijo ya cuanto tenia que decir acer
ca del concepto por él formado de la dignidad 
real. 

Y no, por cierto, habló Cánovas allá en ls 
época de su poder, sino recientemente, ya pri
vado del Gobierno, en la oposición, cuanffo 
parecía que hubiera podido entibiarse su fer
vor monárquico.» 

Hace tres dias recibió el presidente dal Con
sejo, un telegrama cifrado del capitán gene
ral de Cuba. Los trabajos hechos pafa desci
frarlo fueron inútiles. Ninguna de las claves 
de la Presidencia y ministerios de Estado y 
Ultramar, convenia con las cifras del tele
grama. 

Pedidas explicaciones al Sr. Prendergast> 
las dió ayer por telégrafe. 

En el despacho citado se limitaba á soliciíal" 
autorización para embarcarse con dirección a 
la Península el día 5, y proponiendo se encar
gue interinamente del gobierno general 

de ía 
Isla el general Reina (D. Tomás). 

Según telegrama de un colega, continúan 
los trabajos para salvar á las víctimas del8' 
chía. 

El rey de Italia, acompañado del Presiden^ 
del Consejo y de dos ministros, visitó ayftV 
durante hora y media, las ruinas de Casamic 
cióla, deteniéndose en los lugares donde la cac 
íástrofe hizo mayores extragos. 

El rey dejó 100.000 pesetas para socorros-
Un ingeniero que se hallaba alojado en el 

hotel Sauvet, y que en los momentos del ter
remoto estaba jugando, vid hundirse tres h ^ 
bita clones y apagarse todas las lámparas, r u 
do llegar á'tientas hasta el jardín, donde miia-
grosamente pasó la noche, en medio de laina' 
yqr oscuridad, oyendo continuas voces qu 
imploraban auxilio. , , ^ 

Al amanecer intentó dirigirse á la orilla oe 
mar. La operación era difícil, no sólo Por e' 
peligro de caer en las numerosas grietas q 
la conmoción del suelo habia abierto, s'"0^^ 
el cuidado necesario para no aP'astarv ng 
desgraciados que yacían bajo los escomí» ' 
pues por entre éstos asomaban brazos y P1 ^ 
ñas, agitándose con las convulsiones ue 
agonía, . , rj¡-

De pronto vió una mano cubierta a a í » ^ 
jas. Era de una señora, cuyo esposo, m 



quitado entre las ruinas, decía con voz lasü-

^^^Salvadla' No os ocupéis de mí. 
fuf de todo junto imposible socorrer u 

"Ara en madre v su cunada, 
han enviado á Ischia mil quinientas tone-

13 rffclíofdescompore los cadáveres tan rápi-
^mcnte, que, á pesar de los desinfectante, el 
Jre se impregna de emanaciones nausea-

bUEldmal olor es tan fuerte en Casamicciola, 
que las tropas no pueden ya continuar extra-
vpndo cadáveres. 
^ El Lunes sintióse en la isla otro ligero mo
vimiento: desplomóse una pared y mato á dos 
soldados. 

Presidida por el director general de Bene
ficencia, celebró ayer en el gobierno civil de 
Barcelona una importante sesión la junta pro
vincial de Sanidad, habiendo adoptado acuer
dos para precaver toda enfermedad contagiosa 
y para aplicar los preceptos rigorosos de la 
higiene en los barrios populosos. 

Las condiciones sanitarias de aquella pobla
ción son excelentes. La salud pública, inme-

^Las visitas domiciliarias ú los depósitos, fá
bricas, fondas, cafés y hospederías, conti-, 
núan. i . i i 

La vigilancia en el puerto y en la ciudad es 
extraordinaria. 

El Domingo ocurrió en el pueblo de Torre-
farera (Lérida), una riña entre dos muchachos 
de unos '15 años de edad, de lo que resultó la 
muerte de uno de ellos. Parece que hacia 
tiempo se guardaban mala voluntad, y encon
trándose en el camino de la Fuente, se traba
ron de palabras, acabando el primero por des
cerrajar un tiro al segundo que lo dejó seco. 

Dicen de Barcelona que la comisión encar
gada de realizar el monumento á la memoria 
del difunto obispo Sr. Urquinaona, ha confia
do la parte escultórica del expresado monu
mento al escultor D. Agapito Vallmitjana. El 
proyecto general del monumento es debido al 
arquitecto Sr. Martorell. 

Resoluciones de hoy del Ministerio de la Go
bernación: 

—Reales órdenes devolviendo los expedien
tes sobre elecciones verificadas en Blanes (Ge
rona), Bolop, Facheca, Bolulla, Tárbena y Fi -
nestrat (Alicante), para que se cumplan los 
acuerdos de las comisiones provinciales, con 
arreglo á lo prevenido en la real órden circu
lar de 48 de Julio último. 

De la cárcel de Madinasidonia (Cádiz) se han 
fugado cinco presos, habiéndose dado las opor-
iunas órdenes, á fin de conseguir su captura. 

¿a comisión de espectáculos del Ayunta-
mienío se ha reunido para tratar, entre otras 
cosas, de un proyecto del Sr. Ducazcal, sobre 
Ja construcción - de un circo-teatro dentro de 
los .lardines del Buen Retiro. 

El expediente referente á la rescisión del 
contrato con el Diario de Avisos, que ayer re
pisó la comisión provincial, ha pasado al 
Cuerpo de letrados en pleno para que éste 
amplíe su dictamen. 

Él expediente de las elecciones municipales 
de Chapinería, ha pasado al Sr. España que 
es ponente. 

Tribunales, 
, En la sección tercera ha comparecido José 

Maria González, acusado del delito de tenta
tiva de estafa. 

El fiscal ha pedido se le impongan '125 pe
seras de multa; la defensa, la absolución libre. 

* 
,. * * 

. En la sección segunda se ha visto en ju i 
cio oral la causa seguida á Nicolás Casarlo 
Fernandez, por lesiones inferidas á Estéban 
Pérez, en Marzo último, en una taberna de la 
calle de Maiasaña. 

El fiscal ha solicitado se le imponga la pena 
de un mes y un día de arresto; la defensa ha 
pedido la absolución libre. 

Xa subcomisión de cementerios del Ayunta-
mié.nto, compuesta de los Sres. Marchante y 
Villa^ante, ha visitado el del Sur, acordando 
dirigir.se al señor ministro de Gracia y Justi
cia, manifestándole que puede disponer de 
tres lócale!? para autopsias judiciales. 

T-Tambie/i se ha reunido la comisión de 
policía urbana, que ha acordado pedir el con
trato de riegos con objeto de examinarle y ver 
81 se cumplen las condiciones en él consigna
bas respecto de este servicio. 

Se ha dado cuenta, además, de una solicitud 
::" 'a sociedad de eleclricistas, en la cual piden 
la concesión del alumbrado por este procedi
miento para las calles de Alcalá, Puerta del 
^ol y Carrera de San Jerónimo, acordando la 
ÍQñta pedir informes á los empresarios de la 
labrica del gas. 

El día S tendrá lugar en el Ayuntamiento, el 
sorteo de los contribuyentes que, según la ley, 
.Pueden formar parte de la junta de asociados. 

Consideraciones sociológicas de E l Dia: 
«Otros males hay tan terribles como la peste, 

j^nque no produzcan al principio tanto espan-
j;?- Están arraigados en fas costumbres, se in-
"Itran en el organismo de la sociedad, y son 
Manantial Inagotable de desdichas. 

Ea frecuencia con que se repiten IDS sulci-
^'«s, las noticias de quiebras y de ruina de 
grandes capitales, el rebajamiento moral que 
se noía al estudiar caracléres, el excepticismo 

política, las irregularidades en la Adminis-
lracion. todo eso que rabosa y palpita á poco 

se fije la atención en e! modo de ser de la 
Sociedad actual, indica un mal gravísimo. 
, ¿De qué nace? De una ambición insensata, 

^ un deseo pueril, en la apariencia, p\0-ro de 
gandes trascendencias, del afán que aqü\{ 
diestra cada cual en salirse de su esfera. 

^ada mas lejos de nuestro ánimo que endil-
aquí una declamación hueca contra el lujo, 

«toira las fiestas expléndidas; nada de eso. El 
¿ue tiene recursos para sostener lujo, hace 
" ^ " g a s t a r l o ; en esas fiestas expléndidas 
""ira las que declaman algunos moralistas, ' 

desde la bujía que alumbra el sa on, bás a la 
joya que brilla en el pecho de la dama, todo lo 
que se vé, los elegantes muebles, los calados 
encajes, las rizadas plumas, las suaves sedas, 
lodo ha pasado por el comercio y por la indus
tria, proporcionando recursos y trabajo honra
do al lapidario, al joyero, al comerciante, é la 
modista, al zapatero, al tapicero, á a florista, 
á un número de pequeños y grandes indus-
tricil'%s # • 

Pero si creemos que ese lujo es necesario, si 
creemos que el rico debe vivir en palacios por
que su construcción hermosea las grandes ca
pitales y ocupa muchos brazos, y sostiene mu
chos artistas, tenemos por altamente pernicioso 
que el que no es rico pretenda imitarle y se 
afane, ó se desespere, por salirse de su estera. 

¡Salirse de su esferal Hé aquí uno de los v i 
cios culminantes de la sociedad actual.» 

Dicen de Melilla á un colega, que compren
diendo el gobernador de aquella plaza lo poco 
que daba de sí el ramo de Guerra para mejo
ras locales, obtuvo autorización para imponer 
un pequeñísimo arbitrio sobre el tránsito de 
ciertas especies de no primera necesidad. 

Con su escaso rendimiento se han empedra
do calles, construido alcantarillas, un átno á 
la iglesia y un cobertizo para mercancías, en
sanchado el cementerio, colocado un reloj en 
la torre, blanqueado muros, creado serenos, 
gratificado á soldados y penados por el servi
cio de vigilancia y mejorado la población en 
otros varios conceptos. 

Todavía sobraron 12.000 pesetas en el ano 
económico, con cuya suma se va á fundar una 
nueva escuela. Todo elogio üs poco para aque
lla junta de arbitrios, presidida por el gober
nador y compuesta de militares. 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre el anuncio, que con el titulo Academia 
preparatoria, insertamos en el lugar corres
pondiente. ________ 

En la villa de Aliag (Cuenca) se ha incendiado 
una casa, muriendo quemada una niña de cor
ta edad. La cadsa del siniestro ha sido el ha
ber prendido fuego un hermano de la víctima 
á unos haces de paja. 

Según un telegrama, las autoridades de Pa
rís persiguen el descubrimiento de importan
tes estafas, llevadas á cabo por varios indivi
duos, y valoradas en 800.000 francos. Por los 
documentos recogidos, parece que dichos in
dividuos son de nacionalidad española. 

En una fonda de Cervera se ha suicidado 
de un pistoletazo un barcelonés apellidado 
Pallerols, y en Valencia ha intentado hacer lo 
mismo otro sugeto, reincidiendo después. Pa
rece que en Almería también se ha arrojado al 
mar un caballero, buen padre y buen esposo. 

Se hallan vacantes la- notarías de Castille
jos, Puerto de Santa María y dos de Córdoba. 

Ha fallecido D. Pablo Acuña y García, no
tario de Fresno el Viejo. 

La comisión de Hacienda del Ayuntamiento, 
ha remitido á informe de los letrados consis
toriales, el expediente sobre adquisición del 
coche del conde de la Corzana. 

También ha presupuestado 2.500 pesetas 
para el establecimiento de un servicio de in
cendios en el barrio del Pacífico. 

En la Audiencia de Valladolid se hallan va
cantes las notarías de Cogeces del Monte y 
Mansilla de las Muías. 

Esta mañana se sintió indispuesta en su do
micilio, una niña de corta edad, y siendo con
ducida á la casa de Socorro, falleció á los po
cos momentos.1 

Ha sido detenido en Barcelona por la Guar
dia civil el célebre criminal Gabriel Domeneeh 
(a) Biel, autor del reciente secuestro del señor 
Amorós. Es un importante servicio el que ha 
llevado á cabo la benemérita institución. 

Hoy á las seis y media y diez ménos cuarto 
de la mañana, respectivamente, ha pasado por 
Miranda y San Sebastian el presidente del 
Consejo, siendo saludado por las autoridades, 
diputados y senadores de la provincia. 

La Guardia civil de Selva de Palma ha ex
traído asfixiados de una mina de carbón tres 
mineros. 

Ha fallecido el notario de Ibdes (Zarago
za), D. Lorenzo Sánchez. 

Acerca del suicidio de esta mañana, del 
cual damos cuenta en otro lugar, una agencia 
nos facilita los siguientes detalles: 

Anoche á las ocho, el dueño del cuarto ter
cero de la casa núm. 8, de la Plaza de la Inde
pendencia, manifestó á la autoridad que le fal
tó de un sitio, en el cual lo tenia guardado, 
un billete del Banco de España de 1.000 pese
tas, diciendo asimismo que tenia vehementes 
sospechas en la doncella, jóven de 21 años, 
llamada Juana Fernandez Nieto. 

Acto seguido se procedió á su detención, 
pero tuvo que ser puesla en libertad al mo
mento por falta de pruebas. 

Miéntras esto sucedía, el dueño de la casa 
recibió una carta anónima, en la que se le de
cía que la cocinera era la verdadera autora 
del robo. Esta fué acto seguida presa y se la 
empezaron á instruir las oportunas diligen
cias. 

La Juana Fernandez marchó de nuevo á ca
sa de su amo y se encerró en su cuarto, como 
tenia por costumbre, siempre que se iba á 
acostar. 

Ya de dia, la jóven en cuestión tardaba en 
salir de su cuarto más de lo que acostumbra
ba, pero nadie dejó ver esta tardanza. 

Para «oncluir. A eso de las siete de la ma
ñana, la mencionada Juana Fernandez ge arro
jó desde el balconcillo de su cuarto al patio de 
la casa ocasionándose gravísimas heridas en la 
cabeza, que fueron causa de que falleciere á 
poco rato de haber tomado tan fatal resolución. 

Al penetrar después la autoridad y dueños 
de la casa a i el cuarto, encontraron un vaso 
de le "lie encima de la mesa y seis cajas de 
fósforos, tTvas cerillas tenían corladas todas 
las cabezas.' 

Es de suponer que n0 ^ " ' ^ d o valor para 
envenenarse, resolvió p^w^W*»? del modo 
que lo efectuó. 

El portero de la casa, de resullas del susto, 
fué preso de un fuerte accidente, siendo ne
cesario sangrarlo. 

Congreso femenino nacional. 
(Conchmon). 

Caminamos hácia él progreso; la via es difí
cil, y no bastan los operarios para allanarla; 
hasta por egoísmo, al hombre le conviene ayu
darnos. Pero (pieromos, y con nosotras todos 
los que desean el bien, que nuestras faculta
des se eduquen: las afectivas para que la mu
jer huya del camino del vicio en donde hay 
lodazales que de rechazo ván al hombre: las 
intelectuales para que sepamos manejar nues
tros sentimientos, indómitos ordinariamente, 
para que practiquemos con más conocimiento 
nuestros deberes, y para que brille siempre en 
nuestra frente la luz de la verdad, hermana 
gemela de la pureza de los actos. La desnive
lación que se nota en las maniífcstaciones psí
quicas de nuestro sexo, que se traducen al ex
terior por esa inmensa escala de caprichos 
que vá desde las grandes pasiones hasta las 
ropas y afeites|con que se adorna, debe des
aparecer ó ha de suavizarse mucho la pen
diente. 

El hombre educa á otros séres, y hasta á las 
plantas, con más esmeros y solicitud que á la 
mujer. Con esto ha probado que puede cam
biar de condiciones y hora es que se acuerde 
de educar á la que lia de ser madre, cargo im
portantísimo, á la esposa y áun hasta á la jóven 
abandonada y sola, que, si más supiera, no se 
veria llevada á las puertas de la prostitución 
á que muchas veces llega por la circunstancia 
de vivir en una sociedad que no le concede 
todo lo necesario para existir pura é indepen
diente. 

En frente de estos hechos, no hay argumen
to posible; mas consideremos la cuestión bajo 
otro punto de vista. 

¿La mujer es susceptible de una mayor edu
cación que la que actualmente posee? Sin va
cilar se ha de contestar afirmativamente. La 
ciencia ha dado fallo en este asunto y con irre
cusables pruebas ha demostrado que la mujer 
tiene aptitudes cultivables á poco esfuerzo, 
con bastante ménos que el necesario para mu
chos hombres. 

Todo arguye en pró de la educación de la 
mujer, y á este fin, dejando á un lado injusti
ficadas apatías en presencia del egoismo ab
surda de parte del otro sexo, recogemos pode
res que pertenecen al nuestro, y en su nom
bre levantamos la bandera que" ha de servir 
para mantener vivo el entusiasmo en obsequio 
de la más noble, de la más humanitaria, déla 
más justa de las empresas: la regeneración de 
la mujer mediante su educación o instrucción, 
con cuyo lema queremos dar á entender que 
no nos satisfacen los procedimientos actuales, 
todavía reminiscencias de aquellas épocas en 
que se nos negaba el pan y la sal, viéndose 
un peligro grave en el mero hecho de que 
aprendiéramos á leer y á escribir. 

Han acabado los tiempos del oscurantismo 
para el hombre, pero aún vive en las sombras 
la mujer, y es preciso derramar sobre su cabe
za la luz de la verdad, para que no sea la in
consciente víctima de todas las torpezas, de 
todos los vicios y de todas las liviandades, y 
para que cuente con la protección de un escu
do sólido que haga invulnerable su virtud. 

Ha llegado el momento de reparar pasadas 
injusticias con la mujer, y librarla de !a escla
vitud en que aún gime. Sólo así el hombre 
tendrá derecho de llamarla su compañera sin 
faltar á la verdad. 

Naturalmente no es posible violentar nues
tro organismo. La educación del hombre, que 
se viene preparando por herencia, há ya mu
chas generaciones, ha sido obra lenta y aún 
no está terminada. La de la mujer ha de cor
rer igual suerte: ha de ser lenta y perseveran
te hasta conseguir lo que han hecho los siglos 
con el cerebro del hombre. Pero conviene em
pezar pronto por lo mismo que es larguísima 
la tarea, comenzando por olvidar esos medios 
de superficial cultura que hoy se emplean con 
nosotras, colocándonos en las mejores condi
ciones para nuestra especial instrucción y des
arrollando con calma las aptitudes que aún v i 
ven en estado de gérmen. 

Este vasto plan necesita potentes auxiliares 
que se distingan más por la constancia que 
por su brusco empuje. A diversos medios pue
de recurrirse para llegar al fin y todos deben 
emplearse. 

A l efecto hemos acometido la atrevida em
presa de convocar un Congreso Femenino Na
cional, aprestando nuestras débiles fuerzas al 
combale, desigual y desventajoso que por des
gracia tenemos que empeñar con los que tenaz 
y obstinadamente nos niegan nuestra existen
cia moral privándonos de los elementos propios 
de la sociedad para defendernos de las asechan
zas y poner á cubierto nuestros más sagrados 
intereses y caras afecciones de un golpe de 
mano que nos aseste la suerte adversa, y nues
tra capacidad para aparecer en el escenario 
de la vida con los mismos ó análogos atributos 
que la naturaleza otorgara al hombre, pues no 
se puede desconocer, so pena de negar la evi
dencia que un sexo completa al otro y que la^ 
aptitudes están distribuidas de manera que, á 
pesar de su afinidad y simpatía y correspon
derse reciprocamente, en la mujer como en el 
hombre, n» están en iguales términos ya que 
las funciones de los respectivos sexos son to-̂  
talmente opuestas. 

Pues bien; nuestras aspiraciones segura
mente resonarán en el corazón de nuestras 
compañeras españolas, de las que impetramos 
en primer término su benevolencia y en se
gundo su más decidida, resuelta y éntusias* 
ta cooperación. 

Sólo al soplo de su vigoroso aliento y abne
gación ejemplar podremos conseguir llevar á 
feliz término un pejisamiento tan altamente 
moralizador y de grandes trasformaciones, 
que cambie lá faz de la mujer, hoy sombría, 
triste y abatida por la más sonriente, dulce y 
halagadora, para satisfacer las grandes deudas 
que ál nacer contrajo para con las generacio
nes venideras y poder cumplir dignamente las 
responsabilidades anejas á su condición de ma
dre y al mismo tiempo participar de los incal
culables beneficios que le ha de deparar 1̂  
nueva era de progreso, ciencia y amor, Trilo
gía simbólica de sig}o X I X , siglo de las luces, 
de) tttpor y de la lectricidad, que con gloria 

hemos alcanzado y que contemporáneo á él sa
bremos escribir una página en su historia, ar
rostrando indas las penalidades y aceptando 
gustosamente las amarguras y sinsabores con 
que nos corresponda y recompense una parte 
de la sociedad actual, que á no dudar liará 
descargar sobre nuestras cabezas la tempestad 
de sus preocupaciones y sus resistencias á to
da reforma, á todo espíritu de verdad qué SQ 
quiera Implantar en este suelo español, árido 
é ingrato á los iniciadores de toda ¡dea de útil 
regeneración. Sabido es que unos siembran y 
otros recogen y nosotras no nos hemos pro
puesto conseguir lo segundo. 

El Congreso tendrá lugar en Palma de Ma
llorca cuando lo acuerden las asociaciones quo 
se irán estableciendo en todas las capitales del 
territorio español. 

La asamblea será nacional, invitándose es
to no obstante á las eminencias extranjeras, 
especialmente del sexo femenino á .que asistan 
á las sesiones desde las tribunas que se dis
pondrán, lo propio que para la prensa, auto
ridades, corporaciones, notabilidades españo
las, escritores, Academias científicas, literarias 
y artísticas, sociedades y público. 

< )portunamente se anunciarán los temas que 
deban tratarse, compulsándose para ello el cri
terio de todas las juntas y asociaciones, el de 
la prensa, y personas más compeíentes por su 
saber y virtudes, asi nacionales como extran
jeras y más adelante aparecerá un periódico 
órgano do esta junta y de las otras de España' 

llUlimaa uotictaí. 
Cuantos se preocupan en estos momentos 

con la cuestión de senadurías vitalicias vacan
tes, lo hacen, sin duda, por no tener como ex
plotable otro asunto de algún interés en estos 
momentos de calma completa para la política; 
pues no puede haber otra causa que justifi
que el que se hable de una cuestión que por 
ahora, ni en mucho tiempo, ha de resolverse; 
siendo, por tanto, puramente caprichosas to
das las combinaciones de que se hace mérito 
en los escuálidos círculos de comentaristas. 

* 
» * 

Hoy se ha hablado bastante del Sr. Ruiz 
Zorrilla y sus amigos, aunque esto parezca no 
poco raro. 

En un circulo se atribuia á aquel hombre 
público el propósito de hacer públicos algu
nos datos político-personales de varios hom
bres que á su lado y como correligionarios han 
estado mucho tiempo. 

Asegurábase que individual y colectivamen
te podían ocasionar esos datos más de una 
desazón á los interesados; pero había en el 
círculo dicho quien temia que todo resultara 
pálido é iníicaz ante la consideración de actos 
públicos posteriores de algunos de los perso
najes que el Sr. Ruiz Zorrilla trata de hacer 
resaltar tal como son tratados por modo ínti
mo y con alguna constancia. 

* 
* « 

Una fracción política, la más exigua que 
figura de cierta manera especial en la mayoría 
parlamentaría, según cuanto hoy hemos oído, 
considera como adversario de sus aspiraciones 
gubernamentales, al Sr. Alonso Martínez, y le 
combatirá decididamente. 

Lo sentimos, porque dado ese propósito de 
oposición, ya se puede asegurar que ha fraca
sado la política razonable y conciliadora de 
nuestro distinguido amigo. 

* 
* -* 

El ministro de la Gobernación se ha encar
gado esta tarde del ministerio de Fomento. 

* 
* * 

El ministro de la Gobernación ha celebrado 
esta tarde una detenida conferencia con el ge
neral Martínez Campos. 

Telegramas de la tarde. 
P a r í s , 3.—El Gaxdois de esta mañana pro

pone, en favor de las víctimas de la isla de Is
chia, una exposición de obras de antiguos pin
tores italianos que el Vaticano y los museos 
de Italia darían como base de una gran lotería. 

Otras obras de pintores italianos modernos 
completarían aquella exposición, aprobada por 
el general Menabrea y el Sr. Di Reude. 

Gonstantinopla, 3.—El señor duque de 
Noailles, embajador de Francia, comunicó al 
Sultán un telegrama de Smirna denunciando 
muchos abusos cometidos en las cuarentenas 
del lazareto de aquel puerto. 

Capetown (sin fecha).—Registrada la ha
bitación del asesino de Carey, se ha encontra
do una máquina infernal. 

P a r í s , 3.—Se cree que hasta el Lúnes 
próximo no saldrá para Mont-sons Vandray 
el presidente de la república Sr. Grévy. 

Adelantan las negociaciones entre Francia 
y China respecto á la cuestión del Tonldn. 

Brevemente se concertará un tratado formal 
entre los Gobiernos de Francia y el del Celeste 
Imperio. 

Lóndres, 3.—El Standard de esta tarde 
dice que el señor de Lesseps ha declarado que 
estaba dispuesto á reanudar negociaciones 
con el Gobierno inglés para un nuevo canal 
de Suez, y que baria mayores concesiones. 

P a r í s , 3.—El presidente de la república, 
Sr. Grévy, ha declarado que su ausencia de 
París durará hasta mediados de Setiembre, en 
cuya fecha regresará á esta capital para en
contrarse en ella cuando venga el rey de Es
paña.—Falta. 

Espectáculos 
PiucE.-Hoy Viérnes gran soirée fashionahle 

de moda. El público que aún no ha abando
nado la córte, asistirá, según costumbre, á la 
reunión elegante que en este coliseo se convo
ca en tal dia. El atractivo de Mr. Wulff con 
su caballo Salamandra, y que mejor le llama-
riamos Pluton, puesto queléjos de intimidarle 
la lluvia de fuego se complace en revolverse 
dentro de él, causando asombro á cuantos le 
contemplan, será uno de los números del pro
grama. 

Los demás artistas que tomarán parte serán 
notables, teniendo en cuenta la importancia 
artística que se dá á la compañía que dirige el 
inteligente director Mr, París, 

*> * 
Cmco-HipónnoMO DE VERANO.—En breve 

tendremos ocasión de admirar en este circo á 
la nolablc artista miss Leona Daré, á quien el 

público do Madrid recuerda siempre por sus 
diliciles ejercicios, que nadie ha podido ejecu-
lar con la precisión y gracia que la verdádeni 
miss Leona. 

* 
* * 

RECOLETOS.—Gen buen éxito se estrenó 
anoche en este coliseo un juguete cómico-líri
co, titulado E l chiripero. 

* 
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—El bajo cómico 

Sr. Héctor Ochando, debutó anoche en el tea
tro del referido jardín con la zarzuela Una on
za, siendo muy aplaudido. 

--Esta noche se verificará el concierto de 
costumbre. 

* 
* * 

CAPELLANES.—Mañana se verificará en este 
liceo una extraordinaria función, á beneficio 
de la distinguida alumna del Conservatario se
ñorita doña Rita Avalos, poniéndose en esce
na las ,obras siguientes: Pomo tener pantalo
nes, Mamja y Doce retratos seis reates. 

Habrá un intermedio de prestidigitacion por 
el Sr. Artés. 

Precios del mercado de ayer. 
Carne de vaca del '60 á 2 pesetaskilógrarao, 
ídem carnero de 1 '60 á 2 id. id. 
Idem ternera de l'SO á 5 id. id. 
Idem cordero de ü'00 á 0f00 id. id. 
Idem oveja á 1 '20 á 1 '30 id. id. 
Tocino añejo de 2''I0 á 2'20 id . id. 
Jamón de 3 á 4 id. id. 
Pan de 0'42 á 0'50 id. id. 
Garbanzos de 0'66 á l'GO id. id. 
Judías de 0'66 á 0'80 id. id. 
Arroz de 0'70 á 0'80 id. id . 
Patatas de 0'13 á 0'20 id. id . 
Aceite de 1 á 1 '20 pesetas el litro y de -IG á 

11 el decálitro. 
Roses degolladas ayer en el Matadero de 

Madrid: 
Vacas, 183; carneros, 486; corderos, 27; 

terneras, 61; ovejas, 243; total, 1.000. 
Su peso en kilógramos: 41.909'250. 

La recaudación en esta capital en el dia da 
ayer por consumos y arbitrios, aseiende á 
42.032 pesetas 75 céntimos. 

Estado del tiempo. 
La zona de las fuertes presiones se encuen

tra estacionada en las mismas latitudes que lo 
estaban hace dos días. 

La situación metereológica del Oriente de 
Europa, un tanto encalmada, vuelve de nuevo 
á empeorar. 

En España el tiempo tiende notablemente á 
su mejoramiento y nada ocurre que sea digno 
de hacerse notar. 

La temperatura sigue aumentando conside
rablemente. 

Los vientos en calma. 
—Ayer no llovió en ninguna provincia. 

Almanaque.—Agosto (31 d ías ) . 

Miércoles. 
Jueves. 
Viérnes. 
Sábado. 
DorainsTG. 

Lúnes. 
Martes. 

Bolet ín religioso. 
Santo de wmílímíü.—Santo Domingo de Guz-

mán, fundador de la Orden de Predicadores. 
—Indulgencia plenaria, como en 23 de Enero. 

Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 
las religiosas de Santo Domingo, donde cele
brarán al Santo, con misa mayor y sermón, y 
por la tarde habrá ejercicios, terminando con 
la reserva. 

En Santo Domingo se celebrará también al 
Santo, con misa mayor y s rraon, y por la 
tarde continúa la novena, y predicará un buen 
orador. 

En Monserrat, á las seis y media de la tar
de, continúa la novena de Nuestra Señora de 
las Nieves. 

En San Millan sigue la novena de San Ca
yetano, y habrá sermón. 

Yisita de la córte de Maria.—Nuestra Se
ñora de las Maravillas, en su iglesia ó del. Pó 
pulo en San Justo. 

Bolsa del dia 3 de Agosto. 

COTIZACION OFICIAL. 

Deuda perpétua al 4 por 100 interior 
Fin corriente 
Fin próximo t 
Renta perpétua al 4 por 100 exterior. 
Deuda amortizable con interés 2 OiO inter. 
Idem id. id . id. exterior 
Resguardos al portador de la Caja de D*.'.! 
Títulos prov. de Deuda amort. al 4 por 100. 
Pequeñas 
Bonos del Tesoro de 500 pesetas 6 OTO*anual! 
Obligaciones B. y T al 6 por 100 serie inter. 
Idem id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas! 
Idem id. sobre Renta de id. de Cuba... . 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. . 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100. : . . 
Idem id. id. al 6 por 100 
Idem id. id al 5 por 100 " * " 
Idem id. billetes hipotecarios al 6 por 100.' 
Acciones del Banco de España 
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a ! ! ! ! 
Idem de la S. O. de G. Mobiliario Español. 
Acciones del Banco de Castilla . 
Billetes hipotecarios de id. 6 por 100 anual! 
Obligaciones del mismo 
CAMBIOS.—Lóndres, á 90 dias . ' . " * 

id . á 8 id . . . . . „ . . '*** * 
Par ís á 8 id . . . . . . , " * ' 

ut.riM» 
precio 

64-30 
64-3S 

)) 
63-10 

» 
» 
» 

75- 80 
76- 10 

» 
» 

» 

96-30 
» 

98-00 
89-00 

» 
28&-0O 

143-00 
n 

47-35 
4-924 

En el Bolsín, y durante la hora oficial, se 
han estacionado las transacciones, sostenién
dose los precios de ayer en casi todos los va
lores. 

Dinero. 

BIARRITZ, 
GRAN HOTEL SAINT-MARTIN, 

MAGNIFICA SITUACION, COCINA E X C E L E N T E . 

líBprenta de la GACÍTA UNIVERSAL» 
Calle do te íWyvjj, bajo Madrid, 

http://dirigir.se


FUNCIONSS PARA HOY. 

JARDÍN DEL BUEN RETÍRO.--9. 
—14 .° concieato por la sociedad Union-
Arlístico-Musicál, bajo la dirección del 
maestro señor Espino. 

Entrada, 1 peseta. 

RECOLETOS.—9.—Los Carboneros. 
—El arte de Birlibirloque.—I comici 
tronati.—El chiripero. 

PRICE.—9.—Meda.-Gran función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómi
cos y acrobáticos, los célebres excéntri
cos hermanos Renads, titulados las Ara
ñas, M. LorensWulf presentará el caba
llo de fuego Salamandra, y montará á 
la alta escuela el caballo Cheresmin, y 
completarán el espectáculo los notables 
hermanos Stbling, Mr. Wilson y Ward, 
los extraordinarios excéntricos Empe
dradores, Mr. Mme. y Americo, y los 
aplaudidos Martinettes. 

CIRCO-HIPÓDROMO DE VERANO 
(junto al Dos de Mayo).— 9.—Variados 
ejercicios por ios principales artistas, 
entre ios que figuran la célebre familia 
Mariani y el notable equilibrista señor 
Cámara. 

EXPOSICION ZOOLOGICA (Mr. Ca-
Tamia y C.a).—Situada en el parque de 
Madrid, patio de la casa de Fieras.— 
Función matinal á las 6 de la mañana: 
almuerzo á las fieras.—Por la tarde, á 
las 6 l ^ , función extraordinaria: comi
da á las fieras. 

DINERO A MIL 

TORZALES DE SEDA, 
A. <5- ü J A. S , 

ACEITE, 
y aoocsorios para toda clase do costura. 

i i í i 
CASAS PAHA l A VENTA. 

Carretas ,35 . 
Faenearral, 50. 
'oledo, G8. 

Serrano, 33. 
I Y en todas las capitales de provincia. 

Para evitar falsincaciones, exijanse en 
i las facturas las palabras : 

MÁQÜIIJA LEGÍTIMA 
de COMPAÑÍA FABRIL S1NGER. 

i JPUtanse Catálogos ituafradoa 
con listas da •prt/Sios, 

i 

DINERO 1 MILITARES 
Con brevedad j reserva abso

luta; en condiciones inmejora
bles sin retención ni entreteni
mientos, girando á los de pro
vincias en letra á la vista. 

Más detalles: Corredera Alta,, 
número 6, segundo izquierda. 
— J . Martinez.—Madrid. 
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Bin mas anticipo. O L 
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Se acaba de recibir un surtido muy com

pleto de sillas, banquetas de recibimiento 
y de piano, sofás. sillones, mecedoras, 
perchas y percheros de varias clases y ta
maños difsrentesen el bazar de sillería de 
los señores Thonet, hermanos. 

10. PLAZA D E L A N G E L , MADRID. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
para el ingreso en la general militar, te
légrafos y todas las demás carreras espe
ciales. 

Este centro, dirigido por un profesor 
que durante muchos años se ha dedicado 
á la enseñanza oficial, y que cuenta para 
realizar sus propósitos con personas de 
alta reputación y recomendables dotes en 
sus respectivas carreras, admite un corto 
número de discípulos, siendo firme garan
tía de los adelantos que han de obtener 
los que á él asistan, las especiales condi
ciones y seguridades de éxito que los 
señores padres, tutores 6 encargados po
drán por sí mismos adquirir. 

Los discípulos presentados por esta 
academia en telégrafos y penales TODOS 
HAN SIDO APROBADOS. 

Elaspecialísimo reglamento porque esta 
academia se rige, debe ser conocido de 
cuantos tengan un verdadere interés es 
dotar de educacioL conveniente á la ju
ventud. 

Para más detalles. Corredera Baja de 
íBaa Pablo, 83, tercero (hay entresuelo). 

LOS MAS ELEGANTES 

Y CONFORTABLES HOSPEDAJES, 

Preciados, T , M a d r i d . 

GAB.CIA.—Dibujante.—Se en
carga también de bordados,—Abecedarios 
y dibujos para berdar.—Jaeometrezo, 8, 
portal. 

T E L . L . E Z Y M O R A I i E S . -
rador y pintor.—Valverde. 22. 

B r . GOÍÍI,—Especialista en las 
vías urinarias y matriz. Montera, 5. 

M U E B L E S Y G A M A S de ven
ta y de alquiler. Se construyen y compo
nen. 8e reciben en depósito.—Atocha, 49 
y ©ato, 4. 

Se facilita en las mejores condiciones j 
sin retención, con prontitud y reserva, j 
girando a LVÉ de provinciaá lena á lu | 
vista. 

Detalles; Don Pedro, número. 5, Sügun- i 
do.—E. Lara. Madrid. 

Admirable preparación sin r i 
val para teñir instantáneamente 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: l . " Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luego como 

aa sava; ea decir, en ©1 brava tiempo ds 
feres cvartos de hora. 2."Permanecer teñi
do por «spacio de dos meses. Tí S." No sor 
aeeesa'lo ántes lavar ó desengrasar elca-
biíllo y ao dañar lo más mínimo la piel. 

Puntas de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; Almería, co
mercio d« D. Juan Peciuo; Búrgos, pelu-

Jueríay aerfumaría do D. Santiago Con» 
«, Espt;Jon, 44; Badajoz, D. Jerónimo 

Eodriguoz, calle de San Juan; Bilbao, co-
merciodedoña Ramona Jáuregui; CoruBa, 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
kermanot»; Ferrol, Real, 127, guantería; 
Clranada, «alie de San Sebastian, "T; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 3 i ; L a Dalia Azul, 

d., 16; Baaar •"veneciano; Málaga, calle 
de Q-ranada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Saictandsr, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Siarpes, 60; "Valladoiil. Acera de 
San Franciaco, IB; Bajada de San Fran-
sisco, 8 y 4; Valeacia, callo de San Y i -
cente, 22; Tafalia, callo de la Compañía, 
18; Ciudad-Reai, comercio da D. Francis
co Caba-Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; Sar Sebastian, San Jerónimo, 14» 
Cádiz, Balaarte y San Francisco, 3; Zara; 
goza. Coso, S3, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
aroguería v perfumería de D Domingo 
Frutos. 

Precios, 12, 24 y 83 rs. frasco en ísda 
España. Grandes descuentos ai poma-
yor. 

Los peéides al pomayor, depósito en 
Madrid, calla Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés ds Josefa Martinez, 
proveedora da la Real Casa.. 

RECOMENDAMOS 
el imevo corsá-faia mode-

^^^S^SWW Emr ê  visil jre é impedir 
toda clase da dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
/jmmsx. para vestir eos elegancia, 

eJwMíSí&tk, 38 si:a disputa el de me-
V , ^ ' jor fori.i --. qiio co oonoce 
^ M ^ f^ t n I^pa iR T«» el tT&xsp* 

^ O É ^ f f r jero. 
Mayer, 5G, Josefa Martines, proveedora 

de la RerJ Cas». 
Estoa ooraós han cbtaniáo ol premio en 

Ife Exposición universal de Paris. 

Calle Preciados, ÍIÚDI. 3, esquina á la de Teluan. 
Trajes de lanilla de ¡i K- O. 120. 140. T70. 2(»\ 240 y 281> rs. 
Sacos lanilla y meiton de 100. 120. 14 ;. 170. 210. 2ó0 y 300 rs. 
Pantalones y chalecos de taiia: paño negro y ..• táleros do novedad. 
Género de novedad para confeccionarlcu á medida. 

Especialidad en fracs, inv i tas y t rajes de v e s t i i . 

DOBLE MAGNESIA INCALCAREA, ANTÍ3ILIOSA. RFF;RVESCENTE 
r o p a , x ' a , d L a p o r 1-1 JE"K.PST.A.J^T.53332. 

nsado ua la instrucción: so combaten lúa gastralgias y todas 
aficiones del e a t ó ^ a g o . - F r a n c o 6 y 10 rs. Madrid, farmacias da R. ttj 
naudaz. Mayor. 21 y 29: Serrano. 14 ; Alicante, Mayoi . 22 y Cn las 
prin ipales farrancias de Manila. 

r m m . 

G R A N HOTEL DE LOS P R Í 1 M C S P E S 

E. C0NZAIN, PR0PÍETARI0. 
Casa de primer órden, magnifica situación con VISTAS ESPLENDIDAS SüBRp 

E L MAR.—Verdadero Hotel de familia.—Cocina y Bodegas perfectas.-Precios arre, 
glados. 

Se habla e s p a ñ o l é i n g l é s . 

INMENSOS ALMACENES 
DE LA 

DE 
SALTOS , EM'TEsss 'crEXjOS "z* s 'Ea i i ^ rc i s ' ^ .X i s s , 

M A D R I D , Montera , 18, M A D R I D . 

G R A N D E S O C A S I O N E S . 

Una gran partida ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Un gran lote ^reaks,!6 -c°lü-reis u.803'- precioso^: Yal'an ^ 

ÍTsm o i i T » í í r l r i .1 j i j e n lanas de cuadros escoceses, doble 
U l l S Ü U i a O a i V U l O ancho: vallan 12 reales, á 

Í Una gi'ande ocasión p ara com 
actuali 

orar bonitos percales de J K A í\ 
dad. á reales 1 j O U l 

DESDE \ PESETA 50 CENTIMOS. 
' I W / í ) ( C U A R T O S P R I N C I P A L E S . 
L t i / j , 4 ^ . ( E S Q U I N A A IJ A D E B A R C E L O N A 

a X J A L . T E R I O KUHISÍ". 
Exposición de plantas digna de visitarse; primera casa«n flores artificiales. 
Depósito de plumas para sombreros (se rizan á 25 céntimos.) 

^ U l l ] ( ) ( (> de piezas seda cruda para trajes: cada pieza tiene 20 va- ^ ^ . Q O 

o Mny bonitas ^ ^ ^ ^ S S e " ^ ^ .y•c!c!ie.m.ír.E3: '8 i 
Manteletas y abrigos ^ Z T ^ l f ^ 40 o 

para viaje y playa, for- 0 
mas elegantes: va- S 
lian 60 reales, á. . . Guarda-polvos y pardesús 

^aqneíilías modelos ^ e S ^ t h o X ^ T : 4 
en Peliin suten, bien guarnecidas, con banda bordada: 

ian 50 reales, á 30 

M I 

m m m EFECTIVA DE I Í REAL CASI 
A O T I E I D J T A I D O Q C A F E S 

26 recompensas industriales 
Y PARA Sü DIRECTOR 

L A CRUZ DE L A LEGION B E HONOR 
en la Exposición universal de Paris de 1878 

|Sombreros de paja ^ ^ S i o : ^ L S ^ 201 
1 Batas y peinadores ^ ^ ^ ¿ ^ b^a: 401 
2 Trajes^para bañarse ^ S ^ l l ^ t r : 40 o 
Á l ^ t ^ i n ^ A a rmop-' con suela de corcho, bordados 
O & a p a i O ^ Ü8- H l d i 8ien. valían 80 reales, á . . 

la pari-

modelos cxclusi-
a China: ^ Preciosas sombrillas y abanicos l l l ¿ } 

V-e-xTilfia para hombres y para niños, bien confeccionados, telas 
l i d ora }ana rica3: reales , 

^ C ' l I T l i s a dQ côOT ó blancas para hombre, bien heciias, des 

E! 1 iat í . 

DEPOSITO GENERAL, CALLE MAYOR. IH Y 20 
Sucursa l , M O N T E R A , 8 

T EN TODA.S LAS TIENDAS DE COMESTIBLES DE ESPAÑA 

?3 P l^lr» r^^»-, o confeccionadas, para señoras y niñas, á p r a -
g r i O | J € Í S . ü l d i l C d S cios ideales. 

o Capas~para oí baño t o a u a ^ ^ ^ ^ a s ingksa8. j 
Q Remesas á, p rov inc ias : d i r ig i r se á los almaceaea da l a t 
ñ I S L A B E CUBA, M a d r i d . ( 

I N T R O D U C C I O N 

Áll i 
Curación de ESCBÓFÜLAS, HEEPSS, HDMORES, reumas y AFECCIONES DH GARGANTA, 

con laá dos clases aguas minerales SULFUKOSAS y FEBRUGINOSAS, SIN RIVAL en el es-
crofulismo, herpétisino, reuw.atis;io, clorosis ú opilación, vicios humorales debili
tantes de las señoras y afeociones d d estómago, de la piel, garganta, matriz, etc. 
premiados con MEDALLA DIí PLATA. Hidroterapia aplicable á todos los órganos . 
Magníficas hospederías, salones, comedores, pdaseos. jardines, fuentes, bello pai
saje clima agradable, mesa espléndida Habitación, cama y comida de primer ór-
d«ü26 rs.; de segundo. 18.; de tercero. 14 rs, En Guipúzcoa, línea del Norte, factu
rando á BBASAIN. todos los trenes y los baratos de ida y vuelta: una hora de coche: 
cerca frontera francesa 7 de todos los puertos, San Sebastian, etc. Son preferidos 
por los que q aiey-eii curarse, gozar del canpo y los salenes á la vez, comer bien y 
divertirse económ:sámente. Propietario, Fernandez Izquierdo. Madrid. Pontejos. 6. 
remite p r ) pactos gratis. 

R E R I A 

Uniformes de todas las armas y equipos para las 
academias, á precios baratísimos. 

Confecciona en veinticuatro horas toda clase de 
trajes militares j de rayadillo para el ejército 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

Se envian á provincias remitiendo la medida, 
Carre ra de San Francisco, 1 1 , M a d r i d . 

de 

TRADUCCION DS DON AP.TURO C0TAI1L0. 
Este interesante libro, de grande utiliJad para el 

ejército, se vende al precio de 3 reales en la adminis
tración de la GACETA UNIVERSAL J en las principales 
librerías de esta corte. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

^ S A S T R E R I A ^MILÍTAR ^ É 
DE | | j 

N S A S T R E Y S O B R I N O 1 
COSO, 83 , E N T R E S U E L O , Z > \ B A 6 0 Z A M 

Confección con equidad, prontitud y esmero. Prendas para tropa. <|p| 
Especialidad para toda clase d© uniformes con géneros del reino y ¿K) 

extranijero. También se hacen trajas de paisano. 

i" 1 ' i ' jr'iiiwii ii'i'iiiinwiwi'Miiiimiiiiiiiiiii ^ i«»TifTti°̂ »-"ir.\THLT¿z-'a 

I G U A D E ^ A R P E L O N A " 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ ; 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavisar 

y rejuvenecer ©1 cútis, est excusado enc&nicer sus inmejorables cualidades, por ser 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son ianumerables 

Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botallas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos an Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42 drog'usría; Atocha, 18, 
guantería; idem 81, droguería; León, '¿8. droguería; Montera, 86, comercio de 
esdas. Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
omercie; Real del Baripilio, 11, ¿roguaría'-Maldonadas. 9. droguería; Hortaleza. 

16; dírg^ería; Beaeng-aBo, 11, cemercio as seaas; Jacométrozo, 4, droguería; Mon
tera, SI, tkndb:plaza do Santo Demiago. 1. comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro-

fuerías; Isabei la Católica, 83. éiognQÚ&, Pez, ^4, y Fuencarral, 29, perfumería 
e Villalón. 
Bapójsito central. calle Mayor, 5G, eoaaorcio da sedas y fábrica de corsés, doudñ 

sirven pedido» á provinci&s. 

ü i u l i l 

n i 

l i l i -

I M : i ? O R . r i . 1 A I N ' T X S I M : 0 . | 

A G - I J A 
Con marca 

D E S A N : 
áe fátrica garantizada 

I L O K E l S r Z O . 

Este poderoso específico, cusayado oficialmente en el Hospiral Militar da 
esta corte, con buenos resultados y tan re3omen-iado por reputados J)qetorss 
en la Facultad, cura infaliblemente, sujetándose para su uso al prospecto 
que se une á cada frasco, las úlceras y llagas sifilíticas ó de otra procedencia, 
contusiones, jaquecas rebeldes, heridas ds todas clases, hemorragias, dolores 
reumáticos y quemaduras. 

Se recomienda al público eñ general no confunda,este maravilloso reme
dio con otros que se anuncian para combatir idénticas enfermedades. 

Se halla de venta por mayor encasa de D. Melchor García, Tetuan, 15. 
Madrid, ypor menor en las Farmacias, Puerta del Sol, Areaal, 2; Preciados. 
25; Príncipe. 13; Barquillo, 1; Alcalá, 3; Mayor, 27; Atocha. 8U,_ y Carbón, y 
en las prineipales de provincias, al precio de 3 pesetas en Madrid y s'm 9\ 
provincias. 
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